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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
————

Comisaría de Aguas
N.º Expediente: A-7028/2017

Se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión de aprovechamiento de aguas públicas:
Anuncio de competencia de proyectos.
Peticionarios:
•	 Cdad. Rgtes. Aguas de Arahal.
Uso: Riego de 450 ha.
Volumen anual (m³/año): 675000.
Caudal concesional (l/s): 152,78.
Procedencia del agua: Reutilización de aguas.
Datos captación: EDAR de Arahal.

N.º 	 Término 	 Prov.	 Procedencia agua 	 X(ETRS89) 	 Y(ETRS89)
1 	 Arahal 	 Sevilla 	 Reutilización de aguas 	 269836 	 4126534

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real 
Decreto 849/1986 de 11 de abril, se abre un plazo de tres (3) meses a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Durante este plazo, el peticionario presentará su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también 
otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con 
carácter general y para los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado Reglamento. Al tratarse de una solicitud derivada 
del procedimiento de asignación de la reserva de 20 hm3 de aguas regeneradas, las peticiones deberán ser conformes con el acuerdo 
adoptado por la Junta de Gobierno en su sesión de 13 de julio de 2017.

Se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que 
figure en la petición inicial sin perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado pueda acogerse 
a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105 antes citado.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar el principio de concurrencia en la 
tramitación del procedimiento, de conformidad con lo establecido en el art. 93.2 RDPH, y no presupone la existencia de decisión 
alguna de este Organismo favorable al otorgamiento de la concesión, lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, se presentará:
•	 Proyecto correspondiente por cuadruplicado, debidamente precintado y suscrito por Técnico competente; así como copia 

del mismo en formato digital.
•	 Cuando la concesión solicitada sea para riegos, los documentos públicos o fehacientes que acrediten la propiedad de la 

tierra a regar; o en el caso de concesiones solicitadas por Comunidades de Usuarios, la relación nominal de comuneros en la explotación 
especificando para cada de ellos los números de polígono y parcela que incluyen en la Comunidad que integran, la superficie de la 
parcela, superficie de riego, cultivo y sistema de riego, así como los documentos que justifiquen haber sido aprobada la solicitud de 
concesión en Junta general.

Asimismo, el proyecto deberá someterse al procedimiento de prevención ambiental que contemple la normativa (Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, 
Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada, y Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas 
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas). Por ello deberá aportar la documentación pertinente en la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, entregando en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir copia del justificante que acredite haber iniciado ese procedimiento junto con la documentación solicitada en los dos 
puntos anteriores.

Dicha entrega se realizará en cualquier oficina de este Organismo o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá a su 
desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de peticiones, en la sede de 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Sevilla, Plaza de España Sector II, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

En Sevilla a 12 de diciembre de 2018.—El Jefe de Servicio, Víctor Manuz Leal.
4W-9556-P

————

N/Ref.: 41024-1854-2016-03

Don Francisco Campaña Pedrosa, con domicilio en calle Zurbarán, 6 - 41620 de Marchena (Sevilla) tiene solicitado de esta 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir, autorización de trabajos de corta de eucaliptos en el tramo del «Río Corbones» a su paso por las 
fincas «Rancho la Lata» y «San Juan», en el término municipal de Carmona (Sevilla).

Lo que de acuerdo con lo ordenado en el artículo 53.3 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto 
849/1986, de 11 de abril («Boletín Oficial del Estado». del 30), se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que se abre 
un plazo de veinte días hábiles que empezarán a contar desde aquel en que aparezca inserto este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Sevilla. Se podrá examinar la documentación técnica aportada en locales de la Comisaría de Aguas, Servicio de Estudios 
Medioambientales, sito en Sevilla, Plaza de España, Sector II, planta 1.ª, durante horas de oficina.
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Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, por los que se consideren perjudicados, en la Comisaría de Aguas del 
Guadalquivir.

Sevilla a 27 de noviembre de 2018.—La Jefa de Servicio, Verónica Gros Giraldo.
4W-9439-P

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Hacienda.—Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal
————

Servicio de Recaudación / Coordinación Voluntaria

Anuncio de cobranza en voluntaria.
Teniendo este Organismo delegadas las competencias de gestión recaudatoria de las tasas devengadas por el suministro de agua 

y alcantarillado, del municipio de El Castillo de las Guardas, correspondiente al cuarto trimestre de 2018, se pone en conocimiento de 
los contribuyentes obligados al pago y público en general, que el periodo de ingreso en voluntaria será desde el 5 de febrero de 2019 
hasta el 5 abril de 2019, ambos inclusive.

Medios y lugares de pago:
1.	� A través de la página www.opaef.es, con tarjeta de crédito/débito bancario, con usuario de banca electrónica de las entidades 

colaboradoras o, con certificado digital o DNI electrónico mediante cargo en cuenta en las entidades financieras adheridas.
2.	 �En las páginas web de Banesto, B.B.V.A., Banco Popular, Banco de Santander, Unicaja y Caixabank y en los cajeros de 

BBVA, Caixabank y Unicaja.
3.	 �Entidades financieras: Entidades colaboradoras cabeceras: Unicaja, Cajasur, Banco de Santander y Banco Popular. Resto 

entidades colaboradoras: Caixabank, BBVA, Caja Rural del Sur, Banesto, Caja Rural de Utrera, Banco Mare Nostrum y 
Banco Sabadell Atlántico.

4.	� En los casos de no recibir las cartas avisos de pago o por extravío o deterioro de las mismas, puede solicitar un duplicado 
en cualquiera de las oficinas del OPAEF o realizar el pago en la Oficina de Atención al Contribuyente de los Servicios 
Centrales del OPAEF, sita en Sevilla, calle Alejo Fernández, número 13, durante el periodo de ingreso en voluntaria, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. En el resto de las oficinas de Atención al Contribuyente sólo se admitirá 
el pago mediante tarjeta o cheque bancario.

 Recaudación ejecutiva: El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber hecho efectivo su importe determina 
el inicio del periodo ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora; los recargos del 5%, 10% y 20%, y en su caso, de las costas del 
procedimiento de apremio, en los términos y condiciones establecidos en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

El periodo de cobro puede ser modificado anunciándose oportunamente.
Si en las cartas avisos de pago que reciben los contribuyentes en sus domicilios, apareciese una fecha límite de pago posterior 

al anunciado, prevalecerá sobre el general, por ser más favorable a éste.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 23 de enero de 2019.—La Vicepresidenta, María Concepción Ufano Ramírez.

————

Anuncio de cobranza en voluntaria.
Teniendo este Organismo delegadas las competencias de gestión recaudatoria de las tasas devengadas por el suministro de agua 

y alcantarillado, del municipio de Cazalla de la Sierra, correspondiente al cuarto trimestre de 2018, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes obligados al pago y público en general, que el periodo de ingreso en voluntaria será desde el 5 de febrero de 2019 hasta 
el 5 de abril de 2019, ambos inclusive.

Medios y lugares de pago:
1.	� A través de la página www.opaef.es, con tarjeta de crédito/débito bancario, con usuario de banca electrónica de las entidades 

colaboradoras o, con certificado digital o DNI electrónico mediante cargo en cuenta en las entidades financieras adheridas.
2.	 �En las páginas web de Banesto, B.B.V.A., Banco Popular, Banco de Santander, Unicaja y Caixabank y en los cajeros de 

BBVA, Caixabank y Unicaja.
3.	 �Entidades financieras: Entidades colaboradoras cabeceras: Unicaja, Cajasur, Banco de Santander y Banco Popular. Resto 

entidades colaboradoras: Caixabank, BBVA, Caja Rural del Sur, Banesto, Caja Rural de Utrera, Banco Mare Nostrum y 
Banco Sabadell Atlántico.

4.	� En los casos de no recibir las cartas avisos de pago o por extravío o deterioro de las mismas, puede solicitar un duplicado 
en cualquiera de las oficinas del OPAEF o realizar el pago en la oficina de Atención al Contribuyente de los Servicios 
Centrales del OPAEF, sita en Sevilla, calle Alejo Fernández, número 13, durante el periodo de ingreso en voluntaria, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. En el resto de las oficinas de Atención al Contribuyente sólo se admitirá 
el pago mediante tarjeta o cheque bancario.

Recaudación ejecutiva: El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber hecho efectivo su importe determina 
el inicio del periodo ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora; los recargos del 5%, 10% y 20%, y en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio, en los términos y condiciones establecidos en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

El periodo de cobro puede ser modificado anunciándose oportunamente.
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Si en las cartas avisos de pago que reciben los contribuyentes en sus domicilios, apareciese una fecha límite de pago posterior 
al anunciado, prevalecerá sobre el general, por ser más favorable a éste.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 23 de enero de 2019.—La Vicepresidenta, María Concepción Ufano Ramírez.

————

Anuncio de cobranza en voluntaria.
Teniendo este Organismo delegadas las competencias de gestión recaudatoria de las tasas devengadas por el suministro de agua 

y alcantarillado, del municipio de Las Navas de la Concepción, correspondiente al cuarto trimestre de 2018, se pone en conocimiento 
de los contribuyentes obligados al pago y público en general, que el periodo de ingreso en voluntaria será desde el 5 de febrero de 2019 
hasta el 5 abril de 2019, ambos inclusive.

Medios y lugares de pago:
1.	� A través de la página www.opaef.es, con tarjeta de crédito/débito bancario, con usuario de banca electrónica de las entidades 

colaboradoras o, con certificado digital o DNI electrónico mediante cargo en cuenta en las entidades financieras adheridas.
2.	 �En las páginas web de Banesto, B.B.V.A., Banco Popular, Banco de Santander, Unicaja y Caixabank y en los cajeros de 

BBVA, Caixabank y Unicaja.
3.	 �Entidades financieras: Entidades colaboradoras cabeceras: Unicaja, Cajasur, Banco de Santander y Banco Popular. Resto 

entidades colaboradoras: Caixabank, BBVA, Caja Rural del Sur, Banesto, Caja Rural de Utrera, Banco Mare Nostrum y 
Banco Sabadell Atlántico.

4.	� En los casos de no recibir las cartas avisos de pago o por extravío o deterioro de las mismas, puede solicitar un duplicado 
en cualquiera de las oficinas del OPAEF o realizar el pago en la oficina de Atención al Contribuyente de los Servicios 
Centrales del OPAEF, sita en Sevilla, calle Alejo Fernández, número 13, durante el periodo de ingreso en voluntaria, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas. En el resto de las oficinas de Atención al Contribuyente sólo se admitirá 
el pago mediante tarjeta o cheque bancario.

Recaudación ejecutiva: El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber hecho efectivo su importe determina 
el inicio del periodo ejecutivo, con la exigencia de los intereses de demora; los recargos del 5%, 10% y 20%, y en su caso, de las costas 
del procedimiento de apremio, en los términos y condiciones establecidos en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

El periodo de cobro puede ser modificado anunciándose oportunamente.
Si en las cartas avisos de pago que reciben los contribuyentes en sus domicilios, apareciese una fecha límite de pago posterior 

al anunciado, prevalecerá sobre el general, por ser más favorable a éste.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 23 de enero de 2019.—La Vicepresidenta, María Concepción Ufano Ramírez.

15W-558

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 10

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1003/2016 Negociado: P
N.I.G.: 4109144S20160010811
De: D/Dª. JUAN ANTONIO GARCIA RUIZ
Abogado: CARLOS JAVIER CASTILLO CLAROS
Contra: D/Dª. CODIGO 6 SPAIN SL

EDICTO
Dª. ROSA MARIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO 

DE LO SOCIAL NUMERO 10 DE SEVILLA
HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 1003/2016 se ha acordado citar a 

CODIGO 6 SPAIN SL como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 19 DE FEBRERO 
DE 2019 A LAS 10.10 HORAS para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo 
Social, sito en AVDA. DE LA BUHAIRA Nº 26, EDIFICIO NOGA, PLANTA 6ª debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la 

demanda presentada.
Y para que sirva de citación a CODIGO 6 SPAIN SL.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Sevilla a 30 de enero de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Rodríguez Rodríguez.

4W-797
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CÁDIZ.—JUZGADO NÚM. 2

Procedimiento: Despidos / ceses en general 810/2018. Negociado: 3.
N.I.G.: 1101244420180002333
De: D/Dª. FERNANDO LAGO OTERO
Abogado:
Contra: D/Dª. PERMUTRANS SEVILLA, S.L.
Abogado:

EDICTO
D/Dª. CARMEN YOLANDA TORO VÍLCHEZ, LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO 

DE LO SOCIAL NUMERO 2 DE CADIZ.
HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 810/2018 a instancia de la parte actora D/Dª 

FERNANDO LAGO OTERO contra PERMUTRANS SEVILLA S.L. sobre despidos / ceses en general se ha dictado SENTENCIA 
con fecha de 14/01/2019 cuyo FALLO es el siguiente

FALLO
Estimo (en parte) la demanda de Fernando Lago Otero CONTRA Permutrans Sevilla SL. Y Fogasa.
1.- SE DECLARA EXTINGUIDA LA RELACIÓN LABORAL EL 28.8.18 
SE CONDENA A LA DEMANDA AL ABONO DE 186,06 EUROS DE INDEMNIZACIÓN; Y COMO SALARIOS NO 

PERCIBIDOS: 879,58 EUROS. 
(EN TOTAL: 1.065,64 EUROS).
2.- Fogasa: Responderá si hay insolvencia provisional, pero con topes de conceptos y cuantías legales.
Notifíquese esa resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de suplicación, que deberá 

anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su abogada/a, Graduado/a 
Social, o representante, designando el Letrado a o Graduado/a Social que habrá de interponerlo.

Siendo posible el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados.
a.-SI recurre la empresa en el simultáneo plazo de esos cinco días debe consignar o presentar aval por el importe de la condena.
Y para que sirva de notificación al demandado PERMUTRANS SEVILLA S.L., actualmente en paradero desconocido, expido 

el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de que las siguientes notificaciones  
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Cádiz a 16 de enero de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia, Carmen Yolanda Toro Vílchez.
4F-507

————

GRANADA.—JUZGADO NÚM. 5

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 90/2018 Negociado: JG
N.I.G.: 1808744420170007264
De: D/Da. MARÍA MACARENA MUÑOZ MUÑOZ
Abogado: VIRGINIA MARTIN MOLES
Contra: D/Da. FONDO DE GARANTÍA SALARIAL y IBÉRICA DE RESTAURACIONES Y FRANQUICIAS 2016 S.L.

EDICTO
Dª MARGARITA GARCÍA PÉREZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO 

SOCIAL NÚMERO 5 DE GRANADA.
HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1011/2017 hoy Ejecución 90/2018 a instancia de 

MARÍA MACARENA MUÑOZ MUÑOZ contra IBÉRICA DE RESTAURACIONES Y FRANQUICIAS 2016 S.L. se ha dictado Auto 
de extinción de la relación laboral de fecha 3 de septiembre de 2.018 contra el que cabe recurso de reposición en el plazo de tres días.

Y para que sirva de notificación al demandado IBÉRICA DE RESTAURACIONES Y FRANQUICIAS 2016 S.L. actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, pudiendo tener 
conocimiento del acto en la Secretaria de este Juzgado.

En Granada a 3 de septiembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia, Margarita García Pérez.
4W-6885

————

CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón).—JUZGADO NÚM. 2

NIG NÚM.. 12040-44-4-2017-0003076
AUTOS NÚM. P. Ordinario nº 772/17
Ejecución de títulos judiciales [ETJ] - 000103/2018
ALEJANDRO MARTINEZ JORBA y AURORA MARIA GARCIA QUINTANA // SOCIEDAD
HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL

EDICTO
D./Dª.DOMINGO BARÓN ESCÁMEZ, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social núm. 2 de 

Castellón.
HACE SABER: Que en la Ejecución de títulos judiciales [ETJ] - 000103/2018 seguida en este Juzgado de lo Social núm. Dos 

de Castellón, a instancia de los co-ejecutantes ALEJANDRO MARTINEZ JORBA y AURORA MARIA GARCIA QUINTANA contra 
la mercantil ejecutada SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL, se ha dictado, 
en fecha 21/01/19, Decreto de insolvencia cuya Parte Dispositiva es como sigue:
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“1/ Declarar al ejecutado SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL en 
situación de INSOLVENCIA TOTAL para el pago de 4.593,48 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provisional, 
y con el siguiente detalle:

- AURORA MARIA GARCIA QUINTANA: 3.276,68 euros
- ALEJANDRO MARTINEZ JORBA: 1.316,80 euros
2/ Hacer constar la declaración insolvencia del ejecutado en el registro correspondiente según la naturaleza de la entidad, una 

vez firme la presente resolución.
3/ Verificado lo acordado, archívense las actuaciones, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen 

nuevos bienes del ejecutado.
Notifíquese la presente resolución a la parte ejecutante telemáticamente, a la ejecutada por edictos en el BOP de Sevilla y al 

Fondo de Garantía Salarial telemáticamente, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso directo de revisión en el plazo de 
TRES DIAS en la forma y con los requisitos previstos en el artículo 187 de la Ley reguladora de la jurisdicción social, advirtiendo a 
estos efectos de la necesidad de constitución de depósito de 25 euros para recurrir que se deberá ingresar en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado con el número 1332000064010318, indicando en el campo “concepto” el código “31 Social-Revisión 
resolución del Secretario Judicial” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA.”

Se advierte de que las restantes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por 
el medio establecido al efecto, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir la forma de auto o sentencia, 
o de decreto cuando ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que conste y sea publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla a fin de que sirva de notificación en forma a 
la mercantil ejecutada SOCIEDAD HISPANO BRASILEÑA PARA LA INVERSION INDUSTRIA Y COMERCIO SL, cuyo último 
domicilio conocido es: Avenida FERRANDIS SALVADOR,66 , 12100 GRAO DE CASTELLON, expido el presente en Castellón, a 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve.

En Castellón de la Plana a 21 de enero de 2019.—El Letrado de la Administración de Justicia, Domingo Barón Escámez.
6W-521

————
Juzgados de Primera Instancia

————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 19

N.I.G.: 4109142C20170013102
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 412/2017. Negociado: 2A
De: CC.PP. SANTIAGO 39
Procurador/a: Sr/a. JULIO PANEQUE CABALLERO
Letrado: Sr/a.
Contra: JOSE JORGE DEL POZO AMIL

EDICTO NOTIFICACIÓN SENTENCIA

En el procedimiento Juicio Verbal 412/2017 seguido en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUMERO 19 DE SEVILLA a 
instancia de CC.PP. SANTIAGO 39 contra JOSE JORGE DEL POZO AMIL se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA Nº 141/2018

En la ciudad de Sevilla, a 11 de mayo de 2018; D. Rafael J. Páez Gallego, Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nº 19 
de esta ciudad y su partido, ha visto y examinado los presentes autos de juicio verbal civil seguidos en este Juzgado bajo el nº 412/17, 
siendo partes en el mismo, como demandante, la Comunidad de Propietarios de Santiago 39, representada por el Procurador Sr. Paneque 
Caballero y asistida por el letrado Sr. Acedo Lluch; y como demandado D. José Jorge del Pozo Amil, declarado en rebeldía.

FALLO: Que estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Paneque Caballero en representación acreditada de la 
Comunidad de Propietarios de Santiago 39 contra D. José Jorge del Pozo Amil, debo condenar y condeno al referido demandado a que 
abone a la actora la suma de 3.391,50 €, con los intereses legales desde el emplazamiento efectuado en autos; y todo ello con expresa 
condena en costas a dicho demandado.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de los veinte días siguientes a su notificación, en 
el modo y forma previstos por la ley.

Para la admisión del referido recurso será preceptiva la previa constitución de un depósito de 50 € en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en el modo y forma previstos en la D.A. 15ª de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, en la 
redacción dada a la misma por la Ley Orgánica 1/09 de 3 de Noviembre.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado JOSE JORGE DEL POZO AMIL, extiendo y firmo la presente.
En Sevilla a 5 de diciembre de 2018.—La Letrada de la Administración de Justicia, María Luisa Mas Rondan.

15W-80-P
————

DOS HERMANAS.—JUZGADO NÚM. 1

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 577/2017 seguido en elJuzgado de 1ª Inst. e Instr. Nº 1 de Dos Hermanas a 
instancia de CAIXABANK, S.A. contra RAFAEL JIMENEZ GUILLEN, VALME LOPEZ LOZANO y RAFAEL JIMENEZ CINTA 
sobre Obligaciones: otras cuestiones, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:



8	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 Martes 5 de febrero de 2019

SENTENCIA Nº83/2018

JUEZ QUE LA DICTA: D/Dª DOÑA BELEN SAUCEDO MARTINEZ
Lugar: DOS HERMANAS
Fecha: treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho
OBJETO DEL JUICIO: resolución contractual...”

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda formulada por CAIXABANK, S.A., debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
crédito abierto con garantía hipotecaria suscrito por la Caixa con Rafael Jiménez Cinta Y VALME López Lozano, como parte prestataria 
y Rafael Jiménez Cinta también como parte hipotecante y Rafael García Mejías como hipotecante no deudor, suscrito el 7 de abril de 
2006, y formalizado en escritura con número de protocolo 880 otorgada ante el notario don José Luis Machuca Charro y condeno a 
Rafael Jiménez Cinta Y VALME López Lozano a restituir a la parte actora la suma de 90.480,94 €, más el interés legal de esta cantidad 
desde la interposición de la demanda hasta el dictado de la presente resolución y el interés legal incrementado en dos puntos desde esta 
fecha hasta el completo pago. Para el cumplimiento de la anterior obligaciones por se podrá hacer efectivo el derecho real de hipoteca.

Nos hace expresa imposición de costas.
Contra esta resolución cabe recurso de APELACIÓN ante la Audiencia Provincial de SEVILLA (artículo 455 L.E.C.).
El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de VEINTE DÍAS hábiles contados desde 

el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 
458 L.E.C.).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo 
ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de Banco Santander nº , indicando en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de 
un recurso de apelación seguido del código ‘02’, de conformidad en lo establecido en la Disposición adicional Decimoquinta de la L.O 
6/1985 del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando 

audiencia pública, doy fe.
Diligencia.- Seguidamente se expida testimonio de la anterior resolución para su unión a los autos de su razón. Doy fe
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s Rafael Jimenez Guillen, Valme Lopez Lozano y Rafael 

Jimenez Cinta, extiendo y firmo la presente en DOS HERMANAS a once de septiembre de dos mil dieciocho.
En Dos Hermanas a 11 de septiembre de 2018.—El Letrado de la Administración de Justicia, Juan Armario Pérez.

15W-9775-P

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

Agencia Tributaria de Sevilla

Conforme a lo dispuesto en la Ordenanza fiscal general sobre Gestión, Recaudación, e Inspección del Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla («Boletín Oficial» de la provincia n.º 301, suplemento 19, de 31 de diciembre de 2018) para el año 2019, aprobada definitivamente 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 27 de diciembre de 2018, la cobranza en período voluntario de los impuestos y las tasas 
que se indican se realizarán con arreglo a las siguientes normas, proponiéndose su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
conformidad con el acuerdo al respecto del Consejo Rector de la Agencia Tributaria de Sevilla:

A)  Plazos de ingreso.
Los plazos de ingreso en período voluntario de cobranza para el ejercicio 2019 se realizará de conformidad con lo preceptuado 

con carácter general en la referida Ordenanza, y de acuerdo con el detalle que se recoge en el anexo adjunto al presente edicto en el 
que se especifican los plazos de ingresos concretos por cada exacción así como los códigos de identificación a los efectos de cobro en 
las entidades colaboradoras.

De conformidad con el referido artículo los plazos de ingreso son los siguientes:
	 1. �Con carácter general el periodo será único y abarcará desde el 1 de septiembre al 20 de noviembre o inmediato hábil 

posterior.
	 2. �No obstante tendrán un plazo específico los siguientes tributos, todo ello de conformidad con el detalle del anexo que 

forma parte integrante del presente edicto de cobranza :
	 —Para el impuesto sobre bienes inmuebles:
	 1.1. Primer semestre: del 20 de abril al 30 junio, o inmediato hábil posterior.
	 1.2. Segundo semestre: del 1 de septiembre al 20 de noviembre o inmediato hábil posterior.
	 —Para el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica: del 15 de marzo al 31 de mayo, o inmediato hábil posterior.
	 —�Para la tasa de recogida de basuras de locales comerciales, industriales y profesionales: El pago es trimestral, debien-

do realizarse cada uno de ellos en el último mes del trimestre que corresponda.
	 —�Para el impuesto sobre actividades económicas y la tasa de entrada de vehículos: del 1 de septiembre al 20 de noviembre 

o inmediato hábil posterior.
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	 —�Para las tasas de reserva de espacio para carga y descarga, reserva de espacio para parada de taxis y por la utilización 
privativa, el aprovechamiento especial del dominio público local y prestación de servicios de las cocheras municipales 
de coches de caballos: El pago es trimestral, debiendo realizarse cada uno de ellos entre el día 15 del primer mes que 
corresponda y el día 15 del siguiente mes o inmediato hábil posterior. 

	 —�Para las Tasas de mercados y las correspondientes al edificio CREA: El pago es mensual, debiendo realizarse cada 
uno de ellos entre el día 15 y 30 de cada mes o inmediato hábil posterior.

	 —Para las exacciones de urbanismo y la tasa de venta ambulante en mercadillos, el pago es trimestral 
B) Medios de pago.
Los medios de pago serán los establecidos en los artículos 43 y 44 de la citada Ordenanza general. Con carácter general y 

preferente el ingreso deberá realizarse en cualquiera de las oficinas de los bancos, cajas de ahorro y rural y cooperativas de crédito que 
tengan la condición de entidad colaboradora con el Ayuntamiento de Sevilla o a través de la banca electrónica de dichas entidades que 
permitan esa modalidad de ingreso. 

C) Lugares, días y horas de pago.
Los contribuyentes efectuarán el ingreso en las oficinas de los bancos, cajas de ahorro y rural y cooperativas de crédito que 

tengan la condición de entidad colaboradora con el Ayuntamiento de Sevilla, todos los días laborables y en horas de atención al público 
del servicio de caja de cada entidad.

D) Medio de realizar el ingreso.
El ingreso en las entidades de depósito mencionadas se hará utilizando la documentación de pago de cada tributo que, a dichos 

efectos, remita la Agencia Tributaria de Sevilla a los contribuyentes, o los duplicados que se les faciliten, en su caso, por las Oficinas 
de Atención al Contribuyente de la Agencia Tributaria de Sevilla, sitas en:

—Oficina centro:	 Calle José Luis Luque n.º 4.
—Oficina Macarena:	 Calle Froilán de la Serna n.º14.
—Oficina Sevilla este:	 Avda. de la Innovación s/n edificio Convención.
—Oficina Metrocentro:	 Avda. de Málaga n.º 16.
—Oficina virtual:	 www.sevilla.org.
Asimismo, podrá solicitar el envío de dicha documentación, al domicilio que indiquen, a través de:
	 —Por vía telefónica.
	 —Mediante solicitud por correo electrónico.
	 —Accediendo a la oficina virtual en la sede electrónica: ww.sevilla.org.
E) Recargos del período ejecutivo.
Al término del período de pago que se establece, si no se hubiera hecho efectiva la deuda tributaria, se iniciará el período 

ejecutivo, devengándose, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la citada Ordenanza general y el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), los siguientes recargos:

	 —�Recargo ejecutivo: Será del 5%, sin intereses de demora, y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no 
ingresada en período voluntario, antes de la notificación de la providencia de apremio.

	 —�Recargo de apremio reducido: Será del 10%, sin intereses de demora, y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la 
deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la finalización del plazo de ingreso de las deudas 
apremiadas.

	 —�Recargo de apremio ordinario: Será del 20% más los intereses de demora, calculados sobre el importe no ingresado en 
plazo, y que será aplicable si no se cumplen las condiciones anteriores.

Iniciado el período ejecutivo, la recaudación de las deudas se efectuará por el procedimiento de apremio sobre el patrimonio 
del obligado al pago. El deudor deberá satisfacer, en su caso, las costas del procedimiento de apremio.

F) Datos técnicos bancarios y de grabación
Las oficinas principales de las entidades financieras deberán centralizar los ingresos efectuados en sucursales y agencias, 

liquidando los cobros efectuados por dichas entidades quincenalmente. 
La información sobre estos cobros será enviada a través de EDITRAN a la Agencia Tributaria de Sevilla. No se admitirán ingresos 

manuales. Todos los ingresos deben ser comunicados mediante fichero, de acuerdo con las especificaciones del cuaderno 60 AEB. 
En Sevilla 17 de enero de 2019.—La Gerente, Eva María Vidal Rodríguez.—La Tesorera, María Pilar Pérez Santigosa.

ANEXO AL EDICTO DE COBRANZA 2019

Código Exacción Identificación Desde Hasta
IBI Impuesto sobre bienes inmuebles naturaleza urbana 001 19 01 22/04/19 01/07/19
IBI Impuesto sobre bienes inmuebles naturaleza urbana 001 19 02 02/09/19 20/11/19
     

IBIRUS Impuesto sobre bienes inmuebles naturaleza rustica 002 19 01 22/04/19 01/07/19
IBIRUS Impuesto sobre bienes inmuebles naturaleza rustica 002 19 02 02/09/19 20/11/19

     
IBICE Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales 002 19 01 22/04/19 01/07/19
IBICE Impuesto sobre bienes inmuebles de características especiales 002 19 02 02/09/19 20/11/19

     
IVTM Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 003 19 01 15/03/19 31/05/19

     
IAE Impuesto sobre actividades económicas 010 19 01 02/09/19 20/11/19

     
RECOBASU Tasa de recogida de basuras 012 19 01 01/03/19 01/04/19
RECOBASU Tasa de recogida de basuras 012 19 02 03/06/19 01/07/19
RECOBASU Tasa de recogida de basuras 012 19 03 02/09/19 30/09/19
RECOBASU Tasa de recogida de basuras 012 19 04 02/12/19 31/12/19
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Código Exacción Identificación Desde Hasta
ENTVEHIREA Tasa de entrada de vehículos y reserva de la vía pública 041 19 01 02/09/19 20/11/19

     
RESCARGDES Tasa de reserva de espacio para carga y descarga 044 19 01 15/01/19 15/02/19
RESCARGDES Tasa de reserva de espacio para carga y descarga 044 19 02 15/04/19 15/05/19
RESCARGDES Tasa de reserva de espacio para carga y descarga 044 19 03 15/07/19 16/08/19
RESCARGDES Tasa de reserva de espacio para carga y descarga 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
RESPARTAX Tasa de reserva de espacio destinada a parada de auto-taxis 044 19 01 15/01/19 15/02/19
RESPARTAX Tasa de reserva de espacio destinada a parada de auto-taxis 044 19 02 15/04/19 15/05/19
RESPARTAX Tasa de reserva de espacio destinada a parada de auto-taxis 044 19 03 15/07/19 16/08/19
RESPARTAX Tasa de reserva de espacio destinada a parada de auto-taxis 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
COCHERAS Cocheras municipales de coches de caballos 033 19 01 15/01/19 15/02/19
COCHERAS Cocheras municipales de coches de caballos 033 19 02 15/04/19 15/05/19
COCHERAS Cocheras municipales de coches de caballos 033 19 03 15/07/19 16/08/19
COCHERAS Cocheras municipales de coches de caballos 033 19 04 15/10/19 15/11/19

     
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 01 15/01/19 31/01/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 02 15/02/19 01/03/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 03 15/03/19 01/04/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 04 15/04/19 30/04/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 05 15/05/19 31/05/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 06 17/06/19 01/07/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 07 15/07/19 31/07/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 08 16/08/19 02/09/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 09 16/09/19 30/09/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 10 15/10/19 31/10/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 11 15/11/19 02/12/19
MERCADOS Tasa de mercados 045 19 12 16/12/19 31/12/19

     
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 01 15/01/19 31/01/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 02 15/02/19 01/03/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 03 15/03/19 01/04/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 04 15/04/19 30/04/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 05 15/05/19 31/05/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 06 17/06/19 01/07/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 07 15/07/19 31/07/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 08 16/08/19 02/09/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 09 16/09/19 30/09/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 10 15/10/19 31/10/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 11 15/11/19 02/12/19
UTICREA Tasa por utilización de espacios en Crea 019 19 12 16/12/19 31/12/19

     
ARREND Arrendamientos 034 19 01 02/01/19 31/01/19
ARREND Arrendamientos 034 19 02 01/02/19 01/03/19
ARREND Arrendamientos 034 19 03 01/03/19 01/04/19
ARREND Arrendamientos 034 19 04 01/04/19 30/04/19
ARREND Arrendamientos 034 19 05 02/05/19 31/05/19
ARREND Arrendamientos 034 19 06 03/06/19 01/07/19
ARREND Arrendamientos 034 19 07 01/07/19 31/07/19
ARREND Arrendamientos 034 19 08 01/08/19 02/09/19
ARREND Arrendamientos 034 19 09 02/09/19 30/09/19
ARREND Arrendamientos 034 19 10 01/10/19 31/10/19
ARREND Arrendamientos 034 19 11 04/11/19 02/12/19
ARREND Arrendamientos 034 19 12 02/12/19 31/12/19

     
GRUASU Grúas urbanismo 060 19 01 15/01/19 15/02/19
GRUASU Grúas urbanismo 060 19 02 15/04/19 15/05/19
GRUASU Grúas urbanismo 060 19 03 15/07/19 16/08/19
GRUASU Grúas urbanismo 060 19 04 15/10/19 15/11/19

     
ARTINDUST Artefactos industriales urbanismo 073 19 01 15/03/19 15/05/19
ARTINDUST Artefactos industriales urbanismo 073 19 02 16/09/19 15/11/19

     
SUBGRSU Ocup. Subsuelo, suelo y vuelo 043 19 01 15/03/19 15/05/19
SUBGRSU Ocup. Subsuelo, suelo y vuelo 043 19 02 16/09/19 15/11/19

     
OCTEDIUS Ocup. Temp. Diversas (semestral) urbanismo 073 19 01 15/03/19 15/05/19
OCTEDIUS Ocup. Temp. Diversas (semestral) urbanismo 073 19 02 16/09/19 15/11/19



Martes 5 de febrero de 2019	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 11

Código Exacción Identificación Desde Hasta
OCUTEMDIV Ocupaciones temporales diversas urbanismo 044 19 01 15/01/19 15/02/19
OCUTEMDIV Ocupaciones temporales diversas urbanismo 044 19 02 15/04/19 15/05/19
OCUTEMDIV Ocupaciones temporales diversas urbanismo 044 19 03 15/07/19 16/08/19
OCUTEMDIV Ocupaciones temporales diversas urbanismo 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
PORESCVITU Portadas, escaparates y vitrinas urba 073 19 01 15/03/19 15/05/19
PORESCVITU Portadas, escaparates y vitrinas urba 073 19 02 16/09/19 15/11/19

    
PTOSDAGUA Puestos de agua - masa frita urbanismo 044 19 01 15/01/19 15/02/19
PTOSDAGUA Puestos de agua - masa frita urbanismo 044 19 02 15/04/19 15/05/19
PTOSDAGUA Puestos de agua - masa frita urbanismo 044 19 03 15/07/19 16/08/19
PTOSDAGUA Puestos de agua - masa frita urbanismo 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
QUIOSCOSU Quioscos y cristaleras urbanismo 060 19 01 15/01/19 15/02/19
QUIOSCOSU Quioscos y cristaleras urbanismo 060 19 02 15/04/19 15/05/19
QUIOSCOSU Quioscos y cristaleras urbanismo 060 19 03 15/07/19 16/08/19
QUIOSCOSU Quioscos y cristaleras urbanismo 060 19 04 15/10/19 15/11/19

     
VALLANDCAU Vallas, andamios y cajones de obra urbanismo 044 19 01 15/01/19 15/02/19
VALLANDCAU Vallas, andamios y cajones de obra urbanismo 044 19 02 15/04/19 15/05/19
VALLANDCAU Vallas, andamios y cajones de obra urbanismo 044 19 03 15/07/19 16/08/19
VALLANDCAU Vallas, andamios y cajones de obra urbanismo 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
MESASILLAU Mesas y sillas (f) urbanismo 044 19 01 15/01/19 15/02/19
MESASILLAU Mesas y sillas (f) urbanismo 044 19 02 15/04/19 15/05/19
MESASILLAU Mesas y sillas (f) urbanismo 044 19 03 15/07/19 16/08/19
MESASILLAU Mesas y sillas (f) urbanismo 044 19 04 15/10/19 15/11/19

     
VENAMBMER Tasa de venta ambulante en mercadillos 043 19 01 15/01/19 15/02/19
VENAMBMER Tasa de venta ambulante en mercadillos 043 19 02 15/04/19 15/05/19
VENAMBMER Tasa de venta ambulante en mercadillos 043 19 03 15/07/19 16/08/19
VENAMBMER Tasa de venta ambulante en mercadillos 043 19 04 15/10/19 15/11/19

Se hace constar que este anexo es parte integrante del presente edicto de cobranza.
En Sevilla a 17 de enero de 2019.—La Gerente, Eva María Vidal Rodríguez.

15W-620
————

ALCOLEA DEL RÍO

Don Carlos López Barrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Que encontrándose vacante la plaza de Juez de Paz sustituto de esta localidad y de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 5.1 del Reglamento 3/95, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se anuncia convocatoria pública a fin de que los interesados que 
reúnan los requisitos legalmente establecidos presenten su solicitud en las oficinas municipales en horario de 9 a 14 horas durante el 
plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Requisitos:
—	 Ser español y mayor de edad.
—	 Residir en Alcolea del Río.
—	 No estar impedido física o psíquicamente.
—	 No encontrarse procesado o condenado por delito doloso.
—	 Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Incompatibilidades:
—	 Pertenecer a partidos políticos o sindicatos o tener empleo al servicio de los mismos.
—	 Ostentar cualquier cargo de elección popular o designación política.
—	 Encontrarse empleado en Tribunales o Juzgados.
—	 Ejercer la Abogacía o Procuraduría o cualquier tipo de asesoramiento legal sea o no retribuido.
—	 Ejercer empleo retribuido por cualquier administración pública o entidades dependientes de las mismas.
Lo que se hace público para su general conocimiento.
En Alcolea del Río a 28 de enero de 2019.—El Alcalde, Carlos López Barrera.

34W-696
————

LA CAMPANA

Don Manuel Fernández Oviedo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Habiendo transcurrido el plazo señalado en el artículo 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, sin que se haya presentado reclamación alguna 
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contra el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria celebrada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de La Campana el día 
7 de noviembre de 2018, acuerdo que fue publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 274, de 26 de noviembre 
de 2018, adquiere carácter definitivo el acuerdo provisional de la Ordenanza Reguladora del Registro Municipal de Demandantes de 
Viviendas del municipio de La Campana.

El texto íntegro de la precitada Ordenanza es el que a continuación se trascribe:
«ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO PÚBLICO MUNICIPAL DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA DE LA CAMPANA, EN 
ARAS A SU ADAPTACIÓN A LA NUEVA NORMATIVA AUTONÓMICA REGULADORA DE LOS REGISTROS MUNICIPALES DE DEMANDANTES 

DE VIVIENDAS PROTEGIDAS

Exposición de motivos

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone en su artículo 25 que «Para favorecer el ejercicio del derecho constitucional 
a una vivienda digna y adecuada, los poderes públicos están obligados a la promoción pública de la vivienda. La ley regulará el acceso 
a la misma en condiciones de igualdad, así como las ayudas que lo faciliten». Asimismo, la regla 22 del párrafo 1 del artículo 37 iden-
tifica como principio rector «el acceso de los colectivos necesitados a viviendas protegidas». En este marco se inserta el Reglamento 
regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, mediante el Decreto 1/2012 de 10 de enero 
(BOJA núm. 19, de 30 de enero de 2012), donde además de establecer la regulación general de carácter mínimo de estos Registros, 
se fija también el marco jurídico y los criterios generales a seguir por las bases reguladoras de cada Registro municipal, en relación al 
procedimiento de selección de las personas adjudicatarias de vivienda protegida de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 
1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía (BOJA núm. 54, de 19 de marzo de 2010).

Dicho Reglamento, tiene por objeto constituir y regular el funcionamiento de los Registros públicos Municipales de demandantes 
de vivienda protegida, cuya finalidad principal es la de proporcionar información sobre las necesidades de viviendas existentes en los 
municipios andaluces, así como establecer los mecanismos de selección para las adjudicaciones de viviendas protegidas en los municipios, 
introduciendo las siguientes novedades:

• Unifica los criterios para la cuantificación y cualificación de la demanda y establece los principios generales en la elección de 
las personas inscritas.

• Excepciona al cumplimiento del requisito de no tener vivienda en propiedad, los supuestos en los que necesitan otra vivienda 
adaptada a sus circunstancias familiares en las causas establecidas legalmente.

• Incorpora nuevos modelos familiares y se amplía el concepto de unidad familiar.
• Incluye en la adjudicación a través del Registro otras viviendas protegidas en segunda transmisión.
• Excepciona de la renuncia voluntaria los supuestos en los que no se haya obtenido el préstamo hipotecario, se haya causado 

alta en situación de desempleo o si la vivienda no se ajusta a sus circunstancias familiares.
El Ayuntamiento de La Campana, consciente de la necesidad de los ciudadanos al acceso a una vivienda, y con el fin de responder 

a las determinaciones del Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas, procede 
a la adaptación de la Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas.

La presente Ordenanza tiene su fundamento en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local (LRBRL), el cual atribuye a los Ayuntamientos la potestad reglamentaria, es decir, capacidad para desarrollar, 
dentro de la esfera de sus competencias, lo dispuesto en las Leyes estatales o autonómicas. Como consecuencia de esta potestad, los 
Ayuntamientos pueden dictar disposiciones de carácter general y de rango inferior a la Ley, sin que en ningún caso, estas disposiciones 
puedan contener preceptos opuestos a las Leyes. A ello ha de añadirse que de conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.d) de 
la LRBRL, los Municipios en todo caso, ejercerán competencias en materia de gestión y promoción de viviendas en los términos de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Por tanto, corresponde al Pleno del Ayuntamiento de La Campana el ejercicio de la potestad reglamentaria en este sentido, 
debiendo tramitarse la presente Ordenanza mediante el procedimiento establecido en el artículo 49 LRBRL, en su redacción dada por 
ley 11/1999 de 21 de abril, que incluye aprobación inicial, tramite de información pública, resolución de alegaciones y aprobación 
definitiva, así como de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas (LPCAP).

Título preliminar

Artículo 1. — Objeto y principios rectores.
1. La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto regular el funcionamiento del Registro Público Municipal de Demandantes 

de Vivienda Protegida del municipio de La Campana.
2. Asimismo, establece las bases y los procedimientos para la solicitud, modificación y cancelación de inscripciones en el Registro 

de los demandantes de viviendas protegidas, la selección de los demandantes y la adjudicación de las viviendas. Todo ello con sujeción a 
los principios de igualdad, publicidad y concurrencia en virtud de lo establecido en la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para 
la Vivienda Protegida y Suelo.

3. Finalmente, la Ordenanza hace del Registro Público Municipal de Demandantes un instrumento de información actualizada 
que debe permitir a la Administración Municipal y a la de la Comunidad Autónoma adecuar sus políticas de vivienda y suelo, y en 
particular promover el desarrollo de las actuaciones que en esta materia se prevén en los Planes Municipales de Vivienda.

Artículo 2.— Naturaleza, ámbito territorial y competencia para la gestión del Registro Público de Demandantes de Vivienda 
Protegida.

1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un Registro Público cuyo ámbito territorial es el del 
municipio de La Campana, adscrito al órgano municipal con competencias en materia de viviendas, previsto para el tratamiento de 
datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de la vivienda protegida.

2. Las competencias de gestión y administración del Registro Público de Demandantes corresponden al Ayuntamiento de La 
Campana, sin perjuicio de que pudiera encomendarse la realización de actividades de carácter material o técnico de dichas competencias 
a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas 
actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

3. Con carácter específico, la dirección del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida la asume quien 
ostente la alcaldía del Ayuntamiento de La Campana.
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Título I. Inscripción en el registro. Modificación y cancelación de la inscripción

Sección I. Inscripción
Artículo 3.— Requisitos.
1. Podrán solicitar la inscripción como demandante de vivienda protegida en el Registro Público de Demandantes, las personas 

físicas mayores de edad con capacidad jurídica y de obrar, que tengan interés en residir en el municipio. Cuando varias personas formen 
una unidad familiar o una unidad de convivencia presentarán una única solicitud, firmada por todos los mayores de edad. Ninguna 
persona puede formar parte de dos o más unidades familiares o de convivencia, a excepción de los menores cuya guardia y custodia 
sea compartida por ambos progenitores.

En el supuesto de personas físicas incapacitadas, la solicitud se realizará con la asistencia del tutor, constando el incapacitado 
como titular.

2. La unidad familiar y/o de convivencia solicitante, deberá tener ingresos económicos limitados de conformidad con lo 
establecido para los distintos programas en los planes autonómicos y municipales, de vivienda y suelo.

3. Ninguno de los miembros de la unidad familiar o de la unidad de convivencia podrán ser titulares del pleno dominio de otra 
vivienda protegida o libre, o estar en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, con las excepciones 
previstas en la normativa autonómica en vigor, ni haber sido condenado por sentencia firme en un procedimiento penal, por usurpación 
o daños en viviendas protegidas.

4. Podrán inscribirse las personas que, teniendo otra vivienda en propiedad o siendo adjudicatarias de vivienda protegida en 
alquiler, necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias familiares por causa de aumento de la composición familiar, discapacidad 
de movilidad reducida o dependencia sobrevenida, o sean víctimas del terrorismo o de la violencia de género, o la familia se tenga que 
desplazar de su localidad de origen por motivos laborales y así lo hagan constar en la solicitud.

En estos casos, deberán transmitir o renunciar a la vivienda en el plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha de la 
formalización de la escritura de compra de la nueva vivienda que se les adjudique, o bien ponerla a disposición del Registro Público 
de Demandantes de Vivienda Protegida de La Campana, que podrá de forma discrecional aceptar estas viviendas para proceder a su 
comercialización, o renunciar a la misma, lo que se notificará oportunamente a la persona interesada.

Artículo 4.— Solicitud de inscripción.
1. La solicitud se presentará en soporte telemático o en soporte papel ante el Registro Público de Demandantes de Vivienda 

Protegida de La Campana, o en otros registros habilitados al efecto.
2. De acuerdo con la normativa de protección de datos, el modelo normalizado de solicitud informará con claridad al solicitante 

del uso que se va a dar a los datos personales.
3. La solicitud, en su correspondiente modelo normalizado, incluirá los siguientes datos y documentación del solicitante, o de 

los miembros de la unidad familiar o unidad de convivencia:
a. Nombre y apellidos, fecha de nacimiento y lugar de nacimiento, sexo, dirección, nacionalidad, estado civil, número de 

documento nacional de identidad o en su caso del documento identificativo que legalmente proceda de la persona física que solicita la 
inscripción a título individual, y de todos los integrantes de la unidad familiar o unidad de convivencia.

b. En el caso de que la solicitud la presente la unidad familiar o la unidad de convivencia, contendrá una declaración responsable 
sobre la composición de las citadas unidades.

c. Documentación que justifique la inclusión, en su caso, del solicitante en un grupo de especial protección de conformidad con 
los planes andaluces de vivienda.

d. Ingresos anuales calculados de conformidad con lo regulado en el correspondiente Plan de Vivienda.
e. Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio de una vivienda protegida o libre, ni estar en posesión de la misma 

en virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio, o motivos que justifiquen la necesidad de vivienda de conformidad con las 
excepciones previstas reglamentariamente.

f. Declaración del interés del solicitante de residir en otros municipios y, en su caso, declaración de haber presentado otras 
solicitudes en los Registros Públicos de Demandantes correspondientes.

En estos supuestos, se hará constar si la solicitud tiene carácter de preferencia. En caso de existir varias solicitudes y no se 
indique la preferencia, se entenderá por tal, la primera de las solicitudes presentadas.

g. Régimen de acceso al que opta: propiedad, alquiler o alquiler con opción de compra. Se podrá indicar en la solicitud más de 
un régimen simultáneamente.

h. Número de dormitorios de la vivienda que demanda, en relación con la unidad familiar o de convivencia. En el caso de 
viviendas de más de tres dormitorios, únicamente podrán marcar dicha preferencia, las unidades familiares o de convivencia que 
tengan la condición de familia numerosa.

i. Necesidad de vivienda adaptada.
j. Certificación de Empadronamiento expedido por el correspondiente Ayuntamiento.
Las personas víctimas de violencia de género o del terrorismo y las personas emigrantes retornadas, no obstante la obligación 

de presentar la citada documentación, estarán exentas del cumplimiento de los requisitos de vinculación con el municipio de …, para 
gozar de preferencia en la adjudicación de las viviendas.

k. Interés en formar parte de una cooperativa de viviendas.
l. Autorización al Registro para verificar los datos incluidos en la solicitud ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 

Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, y la autorización 
para verificar la identidad y residencia de las personas solicitantes y para recabar los datos sobre titularidad de inmuebles de la Dirección 
General del Catastro, así como otros datos que puedan autorizarse en relación con los requisitos que venga obligada a acreditar la persona 
demandante.

Artículo 5.— Procedimiento. Plazos.
1. Comprobado el cumplimiento por parte del solicitante de los requisitos exigidos para su inscripción como demandante de 

una vivienda protegida, el Registro comunicará a los interesados la resolución estimatoria de inscripción.
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2. En caso de que los interesados incurrieran en alguna de las causas de denegación del artículo 8, el Registro notificará a los 
interesados la propuesta de resolución desestimatoria de inscripción, teniendo un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho 
convenga. Si las alegaciones presentadas fueran estimadas, se notificará la correspondiente resolución estimatoria de inscripción.

En caso contrario, se emitirá la resolución desestimatoria de inscripción.
3. La inscripción se practicará en el Registro, mediante resolución del órgano del Ayuntamiento de La Campana con competencias 

en materia de vivienda a la vista de la propuesta formulada por el propio Registro.
En la inscripción se harán constar, en todo caso, los datos requeridos en el artículo 4.3 de esta Ordenanza e ingresos de las personas 

demandantes, el grupo o grupos de especial protección en que la persona y/o unidad familiar se incluya, de conformidad con los requisitos 
establecidos en el correspondiente Plan de Vivienda y Suelo, tanto autonómico como municipal, vigente en cada momento para los 
distintos programas de vivienda y en atención a la preferencia sobre el régimen de tenencia (venta, alquiler o alquiler con opción a 
compra) y número de dormitorios de la vivienda, así como la fecha en la que se realiza la inscripción del demandante.

Artículo 6.— Plazo para resolver.
1. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de inscripción en el plazo máximo de dos meses desde su 

presentación.
2. En los procedimientos de solicitud de inscripción, el vencimiento del plazo de 2 meses sin haberse notificado resolución 

expresa, legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo.
Artículo 7.— Efectos y vigencia.
1. La inscripción realizada otorga la condición de demandante de vivienda protegida, habilitándolo para participar en los 

procesos de adjudicación de las mismas.
2. La inscripción practicada en el Registro Público de Demandantes no exime al demandante inscrito de la obligación de cumplir 

los requisitos exigidos para ser destinatario de vivienda protegida en el momento en que adquiera la condición de adjudicatario.
3. La adjudicación de la vivienda deberá coincidir con la unidad familiar o de convivencia de la inscripción registral.
4. La inscripción estará vigente durante un periodo de tres años desde que fuera practicada o desde la última actualización o 

modificación de los datos realizada por el demandante inscrito. En los tres meses anteriores a la finalización del periodo de vigencia 
señalado, el interesado podrá solicitar la renovación de la inscripción practicada. A estos efectos, el Registro comunicará en el tercer 
trimestre del tercer año esta circunstancia a los demandantes inscritos, al objeto de ejercer la facultad de solicitud de la renovación en 
el plazo señalado en el apartado anterior. Dicha comunicación se realizará preferentemente por medios telemáticos.

5. Las personas inscritas tienen el derecho a solicitar y obtener gratuitamente la información sobre los datos que han sido 
inscritos, así como el derecho a rectificar los datos de la inscripción que sean inexactos o incompletos.

Artículo 8.— Causas de denegación de la inscripción.
1. Se incurrirá en causa de denegación de la inscripción en los siguientes casos:
a) Cuando no se aporten los datos requeridos.
b) En aquellos casos en que los datos aportados o de la verificación realizada por el Registro resulte que los solicitantes no se 

incluyen en ninguno de los grupos de acceso a la vivienda protegida de conformidad con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente y en el art. 3 de la presente Ordenanza.

c) Asimismo, será causa de denegación la falsedad manifiesta en los datos o documentación aportada para la tramitación de la 
inscripción.

d) Cuando el integrante de una unidad familiar o una unidad de convivencia estuviese ya inscrito como demandante de una 
vivienda protegida, sea a título individual o formando parte de una unidad familiar o de convivencia distinta.

En este caso, se tramitará la solicitud sólo cuando la persona ya inscrita cancele su inscripción en el primer asiento, que 
continuará vigente para los restantes inscritos, a los que además se les comunicará la cancelación parcial practicada. Se exceptuarán 
las unidades familiares que tengan compartida la guardia y custodia de los hijos en cuanto a éstos.

e) Cuando la persona física solicitante, la unidad familiar o la unidad de convivencia, al solicitar la inscripción, ya estén inscritos 
simultáneamente en tres Registros Públicos de Demandantes.

f) En el supuesto en que no hayan transcurrido tres años desde que se procediese a la cancelación de la inscripción por haber 
renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda protegida o promoción para la que hubiesen sido seleccionados, con las 
excepciones establecidas en el Reglamento regulador de los Registros públicos municipales de demandantes de vivienda protegida.

Sección II. Modificación de la inscripción

Artículo 9.— Solicitud de modificación y modificación de oficio
1. Las personas inscritas, tienen la obligación de comunicar al Registro la modificación de los datos enumerados en el artículo 

4 de esta Ordenanza y mantener actualizada la información que figura en el mismo mediante la documentación oportuna.
La comunicación no será necesaria si se trata de una variación en los ingresos familiares inferior al 10%. El plazo para la 

comunicación será de tres meses desde el acontecimiento que alteró el dato modificado, salvo los datos económicos que habrá de co-
municarlos entre el 1 de julio y el 30 de septiembre del año siguiente al inmediatamente concluido. Asimismo, deberán comunicar y se 
incorporarán al Registro otros datos sobre circunstancias sobrevenidas que puedan afectar a su inclusión en un programa determinado.

2. Con el fin de mantener actualizada la lista de demandantes, el Registro solicitará periódicamente a los organismos corres-
pondientes en cada caso, los datos necesarios para conocer la variación económica y patrimonial de la unidad familiar inscrita en el 
Registro, comunicando de oficio esta circunstancia al demandante, cuando suponga cambio en el grupo de acceso a la vivienda prote-
gida en el que se hubiere ubicado.

Asimismo, el Registro modificará de oficio las inscripciones realizadas cuando sea necesario para adecuar las modificaciones 
de los Planes de Vivienda y Suelo, tanto autonómicos como municipales.

Artículo 10.— Procedimiento. Plazos.
1. Comprobados los extremos de la modificación practicada a instancia de interesado o de oficio, el Registro comunicará al 

interesado la propuesta de modificación de la inscripción, disponiendo éste de un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho 
convenga, salvo que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo caso se notificará la resolución estimatoria.
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2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud de modificación en el plazo máximo de dos meses desde su 
presentación.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, el vencimiento del plazo de 2 meses sin haberse notificado resolución 
expresa, legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo.

4. En los procedimientos iniciados de oficio el vencimiento del plazo máximo de dos meses para resolver, dará lugar a que los 
interesados que hubiesen comparecido den por desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo.

Sección III. Cancelación de la inscripción

Artículo 11.— Solicitud de cancelación, cancelación de oficio y cancelación provisional.
1. La cancelación de la inscripción en el Registro Público de Demandantes se producirá por las siguientes causas:
a. Por la finalización del periodo de vigencia de la inscripción sin que se hubiese procedido a la renovación.
b. Por solicitud de la persona inscrita, en ejercicio del derecho de cancelación. Cuando la inscripción recoja a varios demandantes 

inscritos en virtud de una unidad familiar o una unidad de convivencia, la cancelación será total cuando todos los inscritos mayores de 
edad la soliciten. En su defecto, se cancelará la inscripción únicamente de quien la solicite, conservando el asiento todos sus efectos para 
los restantes inscritos mayores de edad dentro de la unidad familiar o la unidad de convivencia, a los que además se les comunicará la 
cancelación parcial practicada y, en su caso, la notificación del grupo de acceso.

c. Cuando los inscritos dejen de cumplir los requisitos para ser adjudicatario de vivienda protegida.
d. Cuando los inscritos hayan renunciado voluntariamente por dos veces a la vivienda o promoción para la que hubiesen sido 

seleccionados. El demandante excluido no podrá volver a ser inscrito hasta que transcurra el plazo de tres años desde la cancelación 
de la inscripción.

Se considerará que la renuncia no es voluntaria al menos en los siguientes casos:
– Cuando la vivienda para la que ha sido seleccionado no se corresponda con las características sustanciales del demandante 

que constan en la inscripción registral;
– Cuando el demandante seleccionado no pueda formalizar la compraventa por no haber recibido crédito financiero o porque 

haya sufrido una situación de desempleo. Estas causas deberán ser acreditadas documentalmente.
En el supuesto contemplado en el art. 21.4 de la presente Ordenanza, en caso de viviendas en régimen de cooperativa.
e. La inclusión como seleccionado en una lista de demandantes.
Artículo 12.— Procedimiento. Plazos.
1. Comprobados los extremos de la cancelación solicitada a instancia de interesado o de oficio, el Registro comunicará a los 

interesados la propuesta de cancelación, teniendo el interesado un plazo de diez días para alegar lo que a su derecho convenga, salvo 
que se resuelva conforme a lo solicitado, en cuyo caso se notificará la resolución estimatoria.

2. El Registro Público de Demandantes resolverá la solicitud o la cancelación de oficio en el plazo máximo de dos meses desde 
la presentación o inicio de las actuaciones de oficio.

Sección IV. Recursos
Artículo 13.— Recursos.
Contra las resoluciones que agoten la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el mismo 

órgano del Ayuntamiento competente en materia de vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la recepción 
de la notificación. Contra el acuerdo del mismo, definitivo en vía administrativa o a partir del mes desde su interposición, en que deberá 
entenderse desestimado el recurso, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo.

Título II. Procedimiento de selección de adjudicatarios

Artículo 14.— Requisitos para la selección del demandante de vivienda protegida.
Se establecen los siguientes requisitos para la selección de los demandantes a los que se adjudicará una vivienda protegida:
a) El demandante debe estar inscrito en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, salvo las 

excepciones establecidas en el artículo 13 del Reglamento de Vivienda protegida de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) El demandante debe cumplir efectivamente con los requisitos establecidos para el acceso al programa de vivienda protegida 

de que se trate y, en su caso, con los de los cupos en los que se integre.
Artículo 15.— Establecimiento de cupos.
1. El Registro, de acuerdo con los Planes Municipales de Vivienda y las características de la demanda derivadas del propio 

Registro, determinará para cada promoción de viviendas protegidas, el porcentaje de viviendas asignado a cada uno de los cupos, 
atendiendo a los grupos de inscripción establecidos, y en su caso, el orden de prioridad entre los mismos, sin perjuicio de lo que pueda 
derivarse de la concreta solicitud del Promotor.

2. Los cupos a los que se refiere el apartado anterior serán los siguientes:
a) Cupo especial de viviendas adaptadas a personas discapacitadas con movilidad reducida que les obligue a trasladarse 

habitualmente en sillas de ruedas o con la ayuda de cualquier otro medio técnico.
Se incorporan a este cupo las viviendas incluidas en la reserva mínima establecida en el artículo 111 del Decreto 293/2009, de 

7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con movilidad 
reducida.

Tendrán preferencia los demandantes que sean usuarios de silla de ruedas y, en caso de viviendas vacantes, los demandantes que 
padeciendo movilidad reducida permanente en los desplazamientos o en la de ambulación, acrediten la necesidad de que la vivienda 
sea accesible, mediante certificado de vivienda adaptada o para persona confinada en silla de ruedas o movilidad reducida, expedido 
por la Consejería de Salud y Bienestar Social.

Para la adjudicación de estas viviendas se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 113 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, 
antes citado. La discapacidad referida en este apartado la puede padecer cualquiera de las personas que integre la unidad familiar o de 
convivencia inscrita en el Registro como demandante de vivienda.

Si una vez ofertadas las viviendas a estos colectivos continuar habiendo vacantes, pasarán al cupo general.
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b) Cupo de familias numerosas, integrado por las viviendas de cuatro o más dormitorios destinadas a unidades familiares que 
acrediten su condición de familias numerosas de acuerdo con la Ley 40/2003, mediante el Titulo expedido por la Consejería de Salud 
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

En el supuesto de que existiera menos demanda que viviendas reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régimen 
de protección de la promoción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.

c) Cupo de viviendas para situaciones específicas. De existir vacantes, es decir más viviendas que demandantes, pasarán a 
formar parte del cupo señalado en el punto 3º letra d) siguiente. Este cupo va destinado a:

– Familias monoparentales. La unidad familiar estará formada por la madre o el padre y todos los hijos que convivan con uno 
u otro y, en su caso, el tutor legal y los menores sujetos a tutela, conforme a lo establecido en el artículo 3.1.d) de la Orden de 26 de 
enero de 2010, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012 o normativa que lo sustituya.

– Víctimas de violencia de género. Se exigirá acreditación por los medios previstos en el art. 30.1 de la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género.

– Víctimas de terrorismo. Se exigirá certificado y/o resolución del Ministerio del Interior por el que se les reconozca como 
titulares del derecho de resarcimiento por daños corporales (físicos o psíquicos) causados como consecuencia o con ocasión de delitos 
de terrorismo.

– Personas procedentes de ruptura de la unidad familiar, que acrediten documentalmente que, tras un proceso de separación 
legal, divorcio, anulación de matrimonio o disolución de pareja de hecho legalmente inscrita, se encuentran privados del uso de la 
vivienda familiar por adjudicación al otro cónyuge mediante resolución judicial firme. Tendrá que acreditar encontrarse al corriente 
del pago de las pensiones alimenticias y compensatorias, en su caso, o que no le corresponden estos pagos.

– Emigrantes retornados que acrediten dicha condición mediante certificación emitida por la Áreas o Dependencias Provinciales 
de Trabajo y Asuntos Sociales de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respectivamente, correspondientes al domicilio 
del demandante.

– Personas en situación de dependencia, de acuerdo con el Decreto 168/2007, de 12 de junio.
– Personas con discapacidad oficialmente reconocida y las unidades familiares o de convivencia que las tengan a su cargo. 

En estos casos será preciso que se haya acreditado la situación con los certificados de los organismos oficiales acreditativos de dicha 
situación, conforme a lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

En el supuesto de que existieran menos demanda que viviendas reservadas para este cupo, y siempre que lo permita el régimen 
de protección de la promoción, el resto de viviendas que no se adjudicaran pasarían a integrarse en el cupo general.

d) Cupo jóvenes, menores de 35 años.
e) Cupo general.
Artículo 16.— Sistemas de adjudicación.
El orden de prelación en la adjudicación de las viviendas se establecerá mediante sorteo que el Registro realizará de la siguiente 

forma:
a) El sorteo se realizará ante fedatario público, que será el Secretario del Ayuntamiento.
b) El sorteo incluirá a todos los inscritos en la fecha establecida en la convocatoria del sorteo. Previamente se publicará la lista 

de todos los participantes con el número asignado para participar en el sorteo.
c) Una vez realizado el sorteo, el Registro expondrá una lista completa de todos los inscritos en el orden establecido por el 

sorteo.
d) La periodicidad de los sorteos será por cada promoción de viviendas, de los demandantes inscritos en la fecha establecida 

en la convocatoria del sorteo.
Cuando los planes de vivienda y suelo establezcan para determinados programas criterios de preferencia específicos, los mismos 

tendrán prioridad y a ellos tendrán que adaptarse la selección de demandantes para la adjudicación de las viviendas y solo en caso de no 
existir demandantes que cumplan con dichos requisitos se podrán adjudicar las viviendas a otros demandantes inscritos según el orden 
de preferencia que corresponda.

Título III. Procedimiento para la adjudicación de las viviendas

Artículo 17.— Adjudicación de viviendas a través del registro de demandantes.
1. La adjudicación de las viviendas protegidas se realizará a través del Registro, en los siguientes casos:
a) Adjudicación de viviendas protegidas de nueva construcción.
b) Segundas o posteriores adjudicaciones en caso de promociones en alquiler.
c) Transmisión de la propiedad en caso de viviendas calificadas en alquiler, una vez transcurrido el plazo previsto en el oportuno 

programa del correspondiente plan de vivienda y suelo, tanto estatal como autonómico, cuando la persona inquilina haya renunciado 
al derecho de adquisición preferente.

d) Transmisión de viviendas cuyas personas titulares hayan accedido a la propiedad en un procedimiento judicial o por impago 
de deuda sin que medie dicho procedimiento, y la nueva persona adquirente en virtud de la ejecución no cumpla los requisitos legal 
y reglamentariamente establecidos para disfrutar de una vivienda protegida. En este caso, y al objeto de garantizar la función social 
de las viviendas protegidas, el nuevo propietario deberá ofrecerla al Registro en el plazo de tres meses desde que hayan accedido a la 
titularidad, salvo que la vivienda sea ofrecida en cualquier forma de cesión a la anterior persona titular registral de la vivienda.

Conforme al artículo 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se establecen las 
siguientes excepciones a la obligación de adjudicar mediante el Registro Público Municipal de Demandante de Vivienda Protegida:

– Las actuaciones que tengan como objeto el realojo permanente o transitorio motivado por actuaciones urbanísticas, de 
rehabilitación o renovación urbana, de promoción completa o viviendas concretas.

– La adjudicación de viviendas y alojamientos a unidades familiares en riesgo de exclusión social, cuando se justifique el 
carácter de urgencia por los Servicios Sociales del Ayuntamiento.
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– La adjudicación de viviendas calificadas en programas de alquiler a entidades sin ánimo de lucro para destinarlas al alojamiento 
de personas sin recursos o en riesgo de exclusión social.

2. Se podrá poner a disposición del Registro las viviendas de aquellos titulares que deben transmitirla, por haber accedido a una 
vivienda protegida adaptada a sus circunstancias familiares.

En todo caso, para acceder a una de estas viviendas será requisito indispensable encontrarse inscrito en dicho Registro.
3. El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de … también podrá ofrecer a los demandantes 

inscritos otras viviendas protegidas que, de forma voluntaria por los propietarios de las mismas, tengan intención de vender o alquilar 
sus viviendas y requieran los servicios de mediación del Registro.

Artículo 18.— Solicitud del promotor o titular de la vivienda.
1. El promotor o la persona titular de las viviendas protegidas solicitará al Registro una relación ordenada de demandantes, 

cuando haya obtenido la calificación provisional o definitiva de vivienda protegida, aportando copia de dicho documento, así como nota 
simple registral acreditativa de la propiedad de las viviendas.

El deber previsto en este párrafo se exceptúa para las cooperativas de viviendas protegidas, que estarán a lo dispuesto en el 
artículo 12 del Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de demandantes de vivienda protegida.

2. En caso de que por parte del promotor no se justifique la viabilidad de la promoción y no se haya obtenido la Calificación 
Provisional, el Registro comunicará la denegación de su solicitud, pudiendo alegar éste lo que a su derecho convenga en el plazo 
de 10 días. En caso de que no se aceptaran las alegaciones formuladas por el promotor a la denegación de la solicitud, el órgano del 
Ayuntamiento competente en materia de vivienda resolverá a la vista del expediente.

Artículo 19.— Relación de adjudicatarios.
1. El Registro de Demandantes una vez aceptada la solicitud elaborará una relación con tantos demandantes como viviendas a 

adjudicar, atendiendo a los ingresos, al régimen de tenencia y a la pertenencia a alguno de los cupos, ordenados de manera priorizada, 
de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el artículo 14 de la presente Ordenanza. Asimismo, elaborará una relación 
con demandantes suplentes en un número que doble el de viviendas a adjudicar. La relación de demandantes suplentes también estará 
ordenada de manera priorizada de acuerdo con los requisitos de selección establecidos en el artículo 14 y correrá sucesivamente en 
caso de que se produzcan vacantes.

En el caso de que no hubiese demandantes suficientes, la relación ordenada recogerá a los demandantes existentes. Las vivien-
das sin demandante serán adjudicadas libremente por el promotor, siempre que los adjudicatarios propuestos cumplan los requisitos 
establecidos para el acceso a la vivienda y estén inscritos en el Registro Público de Demandantes.

2. Terminada la relación ordenada conforme al apartado anterior, y en todo caso en el plazo de treinta días desde la solicitud del 
promotor, el Registro notificará la expresada relación a las personas seleccionadas, a la Consejería competente en materia de vivienda 
a efectos de su publicación en su página web y al promotor solicitante.

3. Los demandantes que se encuentren relacionados como suplentes en una primera relación, y en el transcurso de esa 
adjudicación, el Registro recibiera una nueva petición de demandantes para otra promoción, pasarán a formar parte de esta nueva 
relación como demandantes seleccionados titulares.

4. Asimismo, terminada la relación ordenada conforme al apartado primero de este artículo, el Secretario del Ayuntamiento 
o funcionario en quién delegue, previo informe de los servicios técnicos del Registro, emitirá certificado a favor del demandante 
seleccionado titular con el siguiente contenido mínimo:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos que permiten el acceso a la vivienda protegida en una determinada promoción 
conforme a los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes.

b) Los ingresos del demandante calculados en el número de veces el Iprem.
c) Número del expediente de calificación provisional.
d) Pertenencia a un grupo de especial protección, conforme a la normativa aplicable en materia de vivienda.
e) Vigencia de seis meses de la certificación, en los términos previstos por el correspondiente Plan Andaluz de Vivienda.
Artículo 20.— Adjudicación de las viviendas.
1. El promotor realizará la adjudicación de viviendas mediante contrato de compraventa, arrendamiento, arrendamiento con 

opción a compra o adjudicación en el caso de cooperativas, para lo que habrá de requerir a los demandantes seleccionados, mediante 
comunicación que permita comprobar la recepción de la misma, indicándoles el lugar y hora para formalizar la adjudicación de la 
vivienda.

2. Transcurridos treinta días desde el requerimiento, el promotor excluirá a los demandantes seleccionados que no hayan dado 
respuesta al requerimiento y procederá a requerir a tantos suplentes como sea necesario para cubrir las vacantes, comunicando al 
Registro Público de Demandantes dichas circunstancias. Igualmente, los suplentes que no contesten en treinta días al requerimiento 
se considerarán excluidos y se procederá a su sustitución en los mismos términos.

3. Agotada la relación de suplentes, el promotor podrá optar entre solicitar una nueva relación priorizada de demandantes o la 
adjudicación libre entre demandantes que cumplan los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda y siempre que estén inscritos 
en el Registro Público de Demandantes.

4. En el plazo de diez días desde la adjudicación de cada vivienda, el promotor la comunicará al Registro Público de Demandantes 
que procederá a realizar la anotación en el asiento correspondiente y comunicará la adjudicación a la Consejería competente en materia 
de vivienda. Estos trámites también serán obligatorios en el caso de que el promotor hubiera obtenido la autorización que excepciona la 
obligación de adjudicación mediante el Registro Público de Demandantes, conforme al art. 13 del Reglamento de Viviendas Protegidas.

5. Serán nulas de pleno derecho las adjudicaciones que incumplan los requisitos establecidos en la normativa correspondiente 
para el acceso a la vivienda protegida.

Artículo 21.— Adjudicación de viviendas en régimen de cooperativa.
1. En el caso de cooperativas de viviendas protegidas, la persona promotora de su constitución solicitará del Registro la 

correspondiente relación de demandantes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 18, con carácter previo a la solicitud de 
la calificación provisional, acompañando declaración sobre las siguientes circunstancias de las viviendas cuya construcción se prevé:
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a) Número y ubicación.
b) Tipología, superficie media y anejos o locales en su caso.
c) Programa en el que se tiene previsto financiar las viviendas y precio previsto para los distintos componentes de la promoción, 

incluidos los no protegidos.
d) Situación urbanística y titularidad del suelo, así como previsión de plazos de inicio de la construcción de las viviendas 

protegidas.
e) Estudio de viabilidad económica de la promoción.
2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre los demandantes inscritos en el Registro que hayan manifestado su interés 

en formar parte de una cooperativa de viviendas. En caso de no existir suficientes demandantes se adjudicarán entre el resto de las 
personas inscritas que cumplan los requisitos y según los criterios de adjudicación generales establecidos en la presente Ordenanza.

3. La persona promotora de la cooperativa podrá resultar adjudicataria de una vivienda protegida siempre que sea seleccionada 
de conformidad con esta norma.

4. Si las personas inicialmente seleccionadas rechazan constituirse en cooperativa para la promoción de las viviendas, ello no 
implicará renuncia voluntaria.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera.
1. El Registro Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida es un fichero de titularidad municipal previsto para el tratamiento 

de datos que facilite la organización de la demanda y adjudicación de viviendas protegidas, cuya titularidad recae en el Ayuntamiento de 
La Campana, quien decide sobre la finalidad, contenido y uso del tratamiento.

2. El Registro Público de Demandantes es un fichero sometido a medidas de seguridad de nivel alto, conforme a lo establecido 
en el artículo 80 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

3. El Ayuntamiento de La Campana es el encargado del tratamiento de los datos personales incluidos en el Registro Público 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida de La Campana, correspondiéndole cuantas operaciones y procedimientos técnicos, 
de carácter automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, modificación, bloqueo y cancelación 
de datos que resulten de comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.

4. Los datos inscritos en el Registro Público de Demandantes serán los requeridos para la ejecución de los planes de vivienda 
que correspondan. Para el ejercicio del derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, que se realizará ante el Alcalde o 
Concejal en quien delegue, se emplearán los correspondientes modelos normalizados.

5. Los datos tratados en el Registro Público de Demandantes se obtendrán a través de las solicitudes y comunicaciones pre-
sentadas por los solicitantes de una vivienda protegida, de las solicitudes y comunicaciones realizadas por los promotores de vivienda 
protegida, y de oficio por el propio Registro en colaboración con otras Administraciones en los supuestos legalmente previstos. Las 
solicitudes y comunicaciones se realizarán en soporte telemático o soporte papel. Para el caso de presentación de solicitudes por 
vía telemática se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

6. En los términos que se prevea en la normativa en materia de vivienda protegida, los datos del Registro Público de Demandantes 
se pondrán a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente en materia de Vivienda, a los 
solos efectos de coordinar una base de datos común. Asimismo se pondrán a disposición de los agentes que intervienen en la adjudicación 
de viviendas y con este fin exclusivo.

Podrán comunicarse datos estadísticos del Registro Público de Demandantes a entidades promotoras de vivienda protegida, previa 
solicitud de las mismas y a efecto de adecuar sus promociones a la demanda existente. En estos mismos términos podrán facilitarse estos 
datos a los agentes económicos y sociales más representativos.

7. El Registro Público de Demandantes se gestionará por medios telemáticos. Las solicitudes de inscripción, declaraciones y 
comunicaciones suscritas por los solicitantes en soporte papel, se conservarán durante la vigencia de la inscripción o, en su caso, por 
un plazo máximo de cinco años.

8. Las certificaciones de los datos obrantes de la inscripción en el Registro Público de Demandantes serán expedidas por el 
Secretario del Ayuntamiento, o funcionario en quién delegue, previo informe de los servicios técnicos del Ayuntamiento o de Sevilla 
Activa, S.A.U.

El Registro Público de Demandantes podrá expedir, a petición de los demandantes con interés legítimo, notas informativas 
sobre los datos tratados en el Registro, siempre que no afecten a datos personales de terceras personas.

9. La inscripción, actualización y cancelación de datos en el Registro será gratuita.
10. Se podrá exigir al promotor una tasa o precio público por la tramitación del proceso de selección y adjudicación de los 

adjudicatarios.
11. El modelo normalizado de solicitud informará a la persona demandante del uso que va a darse a sus datos y, especialmente, 

de su puesta a disposición a la Consejería competente en materia de vivienda a los efectos establecidos en esta Ordenanza. Realizada la 
adjudicación, el órgano responsable del correspondiente Registro remitirá a dicha Consejería certificación en la que se hará constar los 
datos de la persona adjudicataria para el visado del contrato de la vivienda protegida y de la emisión de la resolución sobre financiación 
cualificada cuando proceda.

Disposición adicional segunda.
1. Con la finalidad de constituir una base de datos única, que coordine y relacione los distintos Registros Públicos de Deman-

dantes, el Registro pondrá de modo permanente a disposición de la Administración de la Junta de Andalucía la base de datos que recoge 
las inscripciones realizadas.

2. El Registro Público de Demandantes podrá recabar las certificaciones que corresponda emitir a los organismos competentes, 
entre otros la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y a la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, con la finalidad de obtener la información y los datos requeridos para la tramitación de las solicitudes 
presentadas.
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3. Del mismo modo, el Registro Público de Demandantes podrá verificar por vía electrónica la identidad y residencia de las 
personas solicitantes, datos sobre la titularidad de inmuebles registradas por la Dirección General del Catastro o en su caso de cuales-
quiera otros registros públicos, así como cualquier otro dato relativo a las solicitudes presentadas por los demandantes.

4. La solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para recabar los datos y certificaciones, así como efectuar las necesarias 
verificaciones previstas en este artículo, en los términos del artículo 5.5 del Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas y se modifica el Reglamento 
de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional tercera.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa estatal o autonómica correspondiente en 

la materia. Igualmente se estará a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, en lo relativo al tratamiento de datos 
de carácter personal y normativa de desarrollo, así como a lo preceptuado en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos).

Especialmente se hace constar que, en los conceptos mencionados y no definidos en el mismo (como unidad familiar, unidad 
de convivencia, pareja de hecho, familia numerosa, grupos de especial protección, ingresos familiares, etc.), se estará a lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de vivienda y a las remisiones que la misma realice a otras normativas.

Disposición adicional cuarta.
El Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas dispondrá de la aplicación informática elaborada por la Consejería 

competente en materia de vivienda, para la gestión del Registro Público Municipal y en caso de ser necesario, se revisarán los términos 
de la presente Ordenanza, en aquellos aspectos que procedan.

Disposición adicional quinta.
El Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida dispondrá de modelos normalizados, en soporte papel 

e informático, de solicitudes y demás trámites relacionados con su funcionamiento, que serán de uso obligatorio para su presentación 
ante el mismo.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria única.
Los procedimientos de selección de demandantes que se hubiesen iniciado antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza 

seguirán su tramitación de acuerdo con la normativa vigente al inicio del procedimiento.

Disposiciones derogatorias

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ordenanza y, 

específicamente la Ordenanza reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida aprobado por el 
Ayuntamiento de La Campana en sesión celebrada con fecha 29 de diciembre de 2009 y publicada íntegramente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Sevilla núm. 60, con fecha 15 de marzo de 2010.

Disposiciones finales

Disposición final primera.
Los criterios de selección del demandante de vivienda protegida que se han establecido en la presente Ordenanza se revisarán en 

función de la evolución del desarrollo de actuaciones de viviendas protegidas en el municipio, con respecto siempre a lo establecido en 
el Decreto 1/2012, de 10 de enero de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, por el que se aprueba el Reglamento regulador de los 
Registros Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma y de los criterios de preferencia 
y previsiones al respecto establecidas por los correspondientes planes estatales y autonómicos de vivienda y suelo.

Disposición final segunda.
La existencia y funcionamiento de la Base de Datos Común del Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas 

Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, supondrá la adopción por parte del Registro Público Municipal de Demandantes 
de Vivienda Protegida de La Campana de las medidas necesarias de coordinación con la citada Administración Autonómica.

Disposición final tercera.
Todas las cuestiones relativas al seguimiento del procedimiento administrativo derivado de la presente Ordenanza, se someterán 

en caso de duda o insuficiencia, a lo estipulado en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final cuarta.
La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia a los efectos 

de lo establecido en los artículos 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción 
dada por la ley 11/1999 de 21 de abril.

La citada publicación dará cumplimiento a la exigencia de inclusión de las actuaciones reguladas en la presente Ordenanza 
en el Registro de Actividades de Tratamiento del Ayuntamiento de La Campana, tal y como se exige en el artículo 30 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento General de Protección de Datos).»

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos establecidos en el artículo 17.4 del precitado Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, significándole que los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publicación de la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza fiscal 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 19.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
relación con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En La Campana a 21 de enero de 2019.—El Alcalde-Presidente, Manuel Fernández Oviedo.
34D-705



20	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 Martes 5 de febrero de 2019

LA CAMPANA

Don Manuel Fernández Oviedo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por el Pleno de la Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de La Campana, en 
sesión celebrada el día 27 de diciembre de 2018, se procedió a delegar en el Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal 
(O.P.A.E.F.), perteneciente a la Diputación Provincial de Sevilla, la inspección, gestión tributaria, gestión recaudatoria y gestión censal 
de diversos tributos y recursos municipales, de conformidad con lo siguiente:

Concepto Gestión tributaria Gestión recaudatoria Inspección Gestión censal
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES X X X
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS X X X X
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA X X X X
OTROS RECURSOS MUNICIPALES:
• Tasa de entrada de vehículos.
• Tasa de recogida de basuras.
• �Impuesto sobre gastos suntuarios para el aprovecha-

miento de los cotos de caza.
• �Tasa por la prestación de servicios del cementerio 

municipal.
• �Tasa a empresas explotadoras de servicios de sumi-

nistros de interés general.
• �Tasa por la ocupación de la vía pública con cubas de 

escombros y otros residuos.
• �Tasa por la ocupación de la vía pública con velado-

res, toldos y cajeros automáticos.
• �Tasa por ocupación de la vía pública con puestos en 

el mercadillo municipal.

X

CUALQUIER RECURSO EN EJECUTIVA X

Lo que se hace público de conformidad con el artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y en el artículo 7.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», para general conocimiento.

En La Campana a 9 de enero de 2019.—El Alcalde, Manuel Fernández Oviedo.
34D-704

————

EL CUERVO DE SEVILLA 

Bases del concurso de agrupaciones carnavalescas infantiles de El Cuervo de Sevilla 2019.

BDNS (Identif.): 437694.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index

Con motivo de la próxima edición del Carnaval 2019, la Delegación de Fiestas convoca el Concurso de Agrupaciones Locales 
en la categoría infantil, de acuerdo con las siguientes bases reguladoras:

Objeto y finalidad de la convocatoria: Otorgar los premios del Concurso de Agrupaciones Locales Infantiles que se celebra 
con motivo del Carnaval 2019.

Aplicación presupuestaria: El importe de los premios del concurso se cargará a la aplicación 05 338 481 00 Premios y becas.
Condiciones a reunir por las participantes en el concurso e inscripción:
3.1.—Las agrupaciones locales infantiles que deseen participar en el Carnaval 2019, deberán inscribirse en la Delegación 

de Fiestas, desde el día siguiente a la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial» de la provincia hasta el 8 de febrero, ambos 
inclusive. La inscripción será gratuita.

3.4.—Las agrupaciones infantiles inscritas en el concurso están obligadas a participar en las siguientes actividades:
—	 El jueves, 21 de febrero, que se celebra el concurso propiamente dicho, en el Teatro El Molino.
—	 El sábado, 23 de febrero, en la fiesta de carnaval.
—	 El domingo, 24 de febrero, en el pasacalles.
4.	 Premios:
Las agrupaciones infantiles optarán a los premios que se determinan a continuación:
1er premio: 200 € y distinción.
2.º premio: 200 € y distinción.
El Cuervo de Sevilla a 28 de enero de 2019.—El Alcalde-Presidente, Francisco Cordero Ramírez.

4W-775
————

ÉCIJA

La Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que ha sido aprobado inicialmente, por JGL del Excmo. Ayuntamiento de Écija (Sevilla) 19 de diciembre de 

2018, el estudio de detalle de ordenación de volúmenes de la parcela urbana sita en C/ José Herráinz Caraballo n.º 6 (ref. catastral 
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6466022UG1566N0001JF), redactado por el Arquitecto don Carlos Villalba Fernández, y cuyo promotor es la Sociedad Grupo de 
Empresa H-R S.L.. 

Este estudio de detalle tiene por objeto fundamental derivar a planta ático mayor superficie construida de la que le correspondería 
por aplicación directa de la Normativa (art. 5.18 del PEPRICCHA).

Lo que se hace público para que durante el plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el tablón municipal, en el Diario de Sevilla y en el tablón electrónico del portal web municipal se puedan 
presentar las alegaciones que se estimen pertinentes. El estudio de detalle se encuentran expuesto en el portal de transparencia del 
Ayuntamiento de Écija (www.ecija.es) en el apartado: Transparencia en materia de Urbanismo, Obras Públicas y Medio Ambiente. 13. 
Planes de ordenación urbana y convenios urbanísticos 6. Modificaciones y planes aprobados 53.

El expediente se encuentra para quien lo quiera examinar en las dependencias del Área de Gestión del Espacio Urbano y 
Movilidad, sitas en calle Mayor n.º 2 de Écija. Las alegaciones podrán ser presentadas en los registros municipales habilitados al 
efecto, y también por el resto de procedimientos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Écija a 17 de enero de 2019.—El Alcalde, P.D. El Concejal (Resolución 2017/1156 de fecha 17/04/17) (BOP 112 de 18 de 
mayo de 2017) Sergio Gómez Ramos.

15W-403-P
————

GINES

Don Romualdo Garrido Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2019 ha aprobado inicialmente 

una Modificación Presupuestaria del Presupuesto prorrogado del ejercicio 2018, en la modalidad de transferencia de crédito. Dicha 
modificación se expone al público por 15 días durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el 
Pleno. La modificación se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se presentaran reclamaciones.

Gines a 31 de enero de 2019.—El Alcalde, Romualdo Garrido Sánchez.
6W-811

————

GUILLENA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, 
se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2017 por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes 
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Guillena a 29 de enero de 2019.—La Secretaria General, Encarnación Coveñas Peña.
34W-699

————

HERRERA

Enajenación de tres (3) naves de titularidad municipal, de uso industrial, sitas en el sector urbanístico PP4I-B del polígono 
industrial «El Bujeo» de la localidad de Herrera (Sevilla).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información.
	 a) Organismo: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
	 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
	 c) Obtención de documentación e información:
	 1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
	 2. Domicilio: Avda. Constitución, 1.
	 3. Localidad y código postal: Herrera. 41567.
	 4. Teléfono: 95 401 30 12.
	 5. Telefax: 95 401 32 96.
	 6. Correo electrónico: info@aytoherrera.com.
	 7. Dirección de internet del perfil de contratante: www. herrera.es.
	 8. �Fecha límite de obtención de documentación e información: El vigésimo día natural, contado a partir del día siguiente 

al de publicación del presente anuncio de licitación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla o en el perfil 
del contratante (lo que más tarde suceda). Para el supuesto de que el último día del plazo fuese inhábil, dicho plazo 
se entenderá prorrogado hasta el primer día inhábil siguiente.

2. Objeto del contrato.
	 a) Tipo: Privado.
	 b) �Descripción del objeto: Enajenación de tres (3) naves de titularidad municipal, de uso industrial, sitas en el sector 

urbanístico PP4I-B del polígono industrial «El Bujeo» de la localidad de Herrera (Sevilla).
	 c) División por lotes y número de lotes/unidades: Sí.
	 —�Lote núm. 1.- Nave industrial sita en C/ Duero núm. 8 del polígono industrial «El Bujeo» de la localidad de Herrera 

(Sevilla).
	 —�Lote núm. 2.- Nave industrial sita en C/ Duero núm. 12 del polígono industrial «El Bujeo» de la localidad de Herrera 

(Sevilla).
	 —�Lote núm. 3.- Nave industrial sita en C/ Duero núm. 16 del polígono industrial «El Bujeo» de la localidad de Herrera 

(Sevilla).
El lote núm. 1 se encuentra sujeto al derecho de tanteo y retracto.
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	 d) Lugar de ejecución/entrega:
	 1. Domicilio: Ayuntamiento de Herrera (Sevilla). Avda. Constitución núm. 1.
	 2. Localidad y código postal: Herrera. 41567.
	 e) �Plazo de ejecución/entrega: La firma del contrato tendrá lugar dentro de los 5 meses desde la notificación del acuerdo 

de adjudicación.
3. Tramitación y procedimiento.
	 a) Tramitación: Ordinaria.
	 b) �Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, siendo el único criterio de adjudicación el precio 

más alto (subasta pública).
4. Presupuesto base de licitación.
	 Lote 1 = 67.878,50 €.
	 Lote 2 = 85.006,63 €.
	 Lote 3 = 85.006,63 €.
En dicho tipo no está incluido, en su caso, ni los impuestos o gastos aplicables a la transmisión.
5. Garantías.
	 —Provisional: No.
	 —Definitiva: 5% del importe de adjudicación.
6. Requisitos específicos del contratista.
Los especificados en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
	 a) Fecha límite y modalidad de presentación:
Las proposiciones se presentarán en el Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), sito en Avda. Constitución núm. 1, en horario de 8 

a 15 horas. El plazo de presentación de proposiciones será de 20 días naturales contados desde la publicación del anuncio del contrato 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el perfil del contratante (lo que más tarde suceda). Para el supuesto de que el último día del 
plazo fuese inhábil, dicho plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día inhábil siguiente.

	 b) Lugar de presentación:
	 1. Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Herrera (Sevilla).
	 2. Domicilio: Avda. Constitución, 1.
	 3. Localidad y código postal: Herrera. 41567.
8. Apertura de ofertas.
Conforme a lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
9. Gastos de publicidad.
A cargo del adjudicatario.
En Herrera a 21 de enero de 2019.—El Alcalde, Jorge Muriel Jiménez.

15W-449-P
————

LANTEJUELA

Don Juan Lora Martín, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Que el Pleno del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) en sesión ordinaria celebrada el día 28 de diciembre de 2018, 

aprobó inicialmente el Presupuesto económico de este Ayuntamiento para el ejercicio 2019. Tras la preceptiva información pública 
(«Boletín Oficial» de la provincia número 4, de fecha 5 de enero de 2019 y tablón de edictos), no se han presentado reclamaciones 
contra el mismo dentro del plazo de 15 días expresamente tasado por el artículo 169.1 del TRLRHL, por lo que se considera aprobado 
definitivamente el mismo, cuyo resumen a nivel de capítulos es el siguiente:

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2019

A.	 Estado de ingresos.
a)	 Operaciones corrientes.

Capítulo Denominación Importe
I Impuestos directos 813.033,71 €
II Impuestos indirectos 13.038,28 €
III Tasas y otros ingresos 202.037,98 €
IV Transferencias corrientes 1.258.398,99 €
V Ingresos patrimoniales 6.186,61 €

Total 2.292.695,57 €

b)	 Operaciones de capital.
Capítulo Denominación Importe

VI Enajenación inversiones reales 0,00 €
VII Transferencias de capital 0,00 €
VIII Activos financieros 0,00 €
IX Pasivo financiero 0,10 €

Total 0,10 €
Total presupuesto de ingresos: 2.292.695,67 euros
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B.	 Estado de gastos.
Clasificación económica.
a)	 Gastos corrientes.

Capítulo Denominación Importe
I Gastos de personal 1.355.235,81 €
II Gastos de bienes corrientes y servicios 558.244,44 €
III Gastos financieros 16.122,94 €
IV Transferencias corrientes 43.259,38 €

Total 1.972.862,57 €

b)	 Gastos de capital.
Capítulo Denominación Importe

VI Inversiones reales 108.233,92 €
VII Transferencias de capital 0,00 €
VIII Activos financieros 0,00 €
IX Pasivos financieros 211.599,18 €

Total 319.833,10 €
Total presupuesto de gastos: 2.292.695,67 euros

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 112.3 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 169.3 del Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20.3 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Igualmente, en virtud de lo establecido en el art. 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la 
plantilla de personal de esta Entidad, aprobada junto con el referido Presupuesto general:

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA PARA EL EJERCICIO 2019

Funcionarios de carrera:
Denominación de la plaza N.º G CD Escala Subescala

Secretaria-Intervención 1 A1 30 FHN (SI). Secretaría-Intervención
Arquitecto Técnico 1 A2 26 A.E. Técnica
Administrativo Contabilidad 1 C1 22 A.G. Administrativa
Administrativo Nominas 1 C1 22 A.G. Administrativa
Administrativo Catastro 1 C1 22 A.G. Administrativa
Administrativo Licencias 1 C1 22 A.G. Administrativa
Policías Locales 3 C1 22 A.E. Servicios Especiales
Auxiliar Registro 1 C2 18 A.G. Administrativa
Auxiliar S.S. 1 C2 18 A.G. Administrativa
Auxiliar Contabilidad 1 C2 18 A.G. Administrativa

Personal laboral temporal:
Denominación de la plaza N.º Servicio

Oficiales Conductores 3 Obras y Servicios
Asesor Servicios Informativos 1 Servicios Generales de Información
Administrativos Generales 2 Administración
Administrativo Biblioteca 1 Biblioteca
Notificador 1 Administración
Arquitecto 1 Oficina Técnica
Limpiador/a Colegios 1 Educación
Jardinero/a 1 Obras y Servicios
Director/a – Educador/a Guardería 1 Guardería
Cocinero/a Guardería 1 Guardería
Auxiliar Guardería 1 Guardería
Educadores Guardería 3 Guardería
Trabajador Social 1 Servicios Sociales
Educador 1 Servicios Sociales
Auxiliar Ayuda a Domicilio 7 Servicios Sociales
Monitor programa S.S. 1 Servicios Sociales
Monitor Ribete 2 Servicios Sociales
Monitor Deportivo 1 Deportes
Monitor Cultural 1 Cultura
ADJ 1 Servicios Sociales
Administrativo Consultorio 1 Administración
Guarda Colegios 1 Educación
PIM Asesores Jurídicos ½ Servicios Sociales
PIM Agentes Igualdad ½ Servicios Sociales
Dinamizador Guadalinfo 1 Nuevas Tecnologías

Según lo dispuesto en el art. 171.1 del Texto Refundido 2/2004, de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo, por los legitimados del art. 170.1 del Texto Refundido 2/2004, con arreglo a los motivos 
de su número 2, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

En Lantejuela a 29 de enero de 2019.—El Alcalde, Juan Lora Martín.
34W-695
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LORA DEL RÍO

Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que el Ayuntamiento de Lora del Río, mediante Decreto de Alcaldía número 149/2019, de fecha 16 de enero de 

2019, ha aprobado la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a 
través del procedimiento de selección de concurso-oposición de una plaza de Subinspector de la Policía Local vacante en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, categoría de Subinspector de la Policía Local, recogida en la oferta de empleo público para el ejercicio 2018, aprobándose 
las bases que han de regir las mismas.

De forma que el contenido del Decreto es el siguiente:
Decreto.
Don Antonio Miguel Enamorado Aguilar, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla).
Vista la providencia de Alcaldía de inicio del expediente para la selección de un Subinspector para el Cuerpo de la Policía 

Local de Lora del Río, y en la que se expone que vista la oferta pública de empleo, correspondiente al ejercicio 2018, de fecha de 21 
de diciembre de 2018, y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 301, de fecha 31 de diciembre de 2018, y 
visto que entre las plazas incluidas en la citada Oferta se encuentra la siguiente:

•	 �Una plaza de Subinspector de Policía Local, Grupo A2, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Nivel de Complemento 
de Destino 24, recogida en la plantilla de personal funcionario. Por tasa de reposición. Forma de provisión: Turno libre.

Visto el informe del Departamento de Personal y el informe del Departamento de Intervención de este Ayuntamiento.
Atendiendo todos estos motivos, en virtud de estos antecedentes, a la normativa aplicable, y en uso de las competencias que me 

otorga el vigente ordenamiento jurídico y en particular el artículo 21.1g) y h) de la LBRL, vengo a decretar:
Primero.—Aprobar la convocatoria para la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre 

y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición de una plaza de Subinspector de la Policía Local vacante en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, categoría de Subinspector de la Policía Local, recogida en la oferta de empleo público para el ejercicio 2018.

Segundo.—Aprobar las bases que rigen dicha convocatoria.
Tercero.—Ordenar la publicación de las bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en el «Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía», y el anuncio de las mismas en el «Boletín Oficial del Estado» así como la publicación del anuncio de la presente 
convocatoria y de las bases por la que se rige dicha convocatoria en el tablón físico de anuncio del Ayuntamiento, así como en la página 
web de este consistorio, a los efectos de garantizar los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Cuarto.—Dar cuenta al Pleno del presente Decreto en la primera sesión ordinaria que se celebre.
Así lo mando y lo firmo.
En Lora del Río a 17 de enero de 2019.—El Alcalde, Antonio Miguel Enamorado Aguilar.
El contenido de las bases aprobadas es el siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LA PROVISIÓN COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE Y A TRA-
VÉS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE CONCURSO-OPOSICIÓN DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL VACANTE 
EN LA PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTE AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CATEGORÍA DE SUBINSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL, RECOGIDA EN LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO PARA EL EJERCICIO 2018

1.— Objeto de la convocatoria.
1.1.– Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno 

libre y a través del procedimiento de selección de concurso-oposición de una plaza de Subinspector de la Policía Local vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Subinspector de la Policía Local.

1.2.– La plaza citada, adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo A, Subgrupo A2, dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultante de la oferta de empleo 
público del año 2018, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla núm. 301, de fecha 31 de diciembre de 2018.

2.— Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 

Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, 
movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden, de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.
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3.— Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de presentación de 

solicitudes, los siguientes requisitos:
a)	 Nacionalidad española.
b)	 Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c)	 Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
	� Estarán exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuerpo de la 

Policía Local de Andalucía.
d)	 Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e)	 Estar en posesión del título de Diplomado Universitario o equivalente.
f)	� No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local o 

Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g)	 Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h)	� Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad 

Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.
4.— Solicitudes.
4.1.– En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 

presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presi-
dencia del Ayuntamiento de Lora del Río, manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, debiéndose de aportar 
fotocopia del DNI y del título exigido en la base 3.e) de esta convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

4.2.– Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.
4.3.– Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
4.4.– A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que 

ascienden a 26,65 euros, cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, mediante ingreso directo por transferencia 
bancaria en la cuenta corriente de esta Corporación número ES55-0049-0109-5321-1055-5171 o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignarse el nombre del aspirante y núm. de DNI , aun cuando sea impuesto por una persona distinta, 
y la prueba selectiva a que se presente, identificándola específicamente.

 4.5.– Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ya citada.

5.— Admisión de aspirantes.
5.1.– Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2.– Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6.— Tribunal calificador.
6.1.– El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario:
—	 Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
—	 Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
—	 Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.– No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

6.3.– Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.– Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.
6.5.– El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, 

los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.– El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7.– Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los casos 
de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8.– A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría primera.
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7.— Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1.– La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al resultado de sorteo público que a tal efecto se 

celebra anualmente y publica la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
7.2.– Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 

salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
7.3.– El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
7.4.– Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración 

de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación 
del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5.– Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1.– Primera fase: Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los aspi-

rantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas conseguidos, los 
trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 
superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta 
para superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes en el concurso 
según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto en el anexo a la Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla 
en el anexo I de las presentes Bases.

8.2.– Segunda fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido en 

la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de la selección. Cada una de las pruebas de la segunda fase, tendrán carácter 
eliminatorio.

8.2.1.— Primera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las materias que 

figuran en el temario de la convocatoria, que se incluye en el anexo IV y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario.

El número de preguntas del cuestionario con respuestas alternativas será de un total de 100 preguntas, con 4 respuestas alterna-
tivas, aprobadas por el Tribunal momentos antes de su realización, para la realización del mismo se dispondrá de un plazo máximo de 
120 minutos. La puntuación de este ejercicio será de 0 a 10 puntos, cada dos respuestas erróneas descuentan una correcta, sin que ten-
gan incidencia las preguntas en blanco, debiendo los aspirantes alcanzar como mínimo 5 puntos para superarlo. Para la resolución del 
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario se dispondrá para su realización por parte de los aspirantes de un plazo 
máximo de 120 minutos. La valoración se fundamentará en el soporte profesional y la calidad de los planteamientos y en la adaptación 
profesional del candidato al puesto de trabajo.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total 
por el número de asistentes de este, siendo el coeficiente la calificación definitiva. Quedando facultado el Tribunal para excluir aquellas 
puntuaciones que difieran de dicha media en +/-2 puntos. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar, obtener como 
mínimo 5 puntos para superarlo. La calificación final de esta fase, será la suma de ambos ejercicios dividido por 2, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.

8.2.2.— Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería 

de Gobernación, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en el anexo II de la presente convocatoria, y en el 
orden que se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al Tribunal calificador, un certificado médico 
en el que se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. Si alguna de las aspirantes en 
la fecha de celebración de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento.

Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acredite con 
certificación médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el aplazamiento 
no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento aunque éstas superen las pruebas 
físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.
8.2.3.— Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado a la 

función policial a la que aspiran.



Martes 5 de febrero de 2019	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 27

A.– Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 

iguales o superiores a los normales en la población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: 
inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discriminativa y re-
sistencia a la fatiga intelectual.

B.– Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para el desem-

peño de la función policial, así como el grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la exis-
tencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad. Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: 
estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, control adecuado de 
la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el 
trabajo policial. En los puestos que impliquen mando, se explorarán además las capacidades de liderazgo, organización, planificación 
y toma de decisiones. Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: existencia 
de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol 
u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.2.4.— Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la 

Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura en el anexo III de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no apto.
8.3.– Tercera fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o 

Escuelas Municipales de Policía Local. Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran superado el correspon-
diente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de 
las Escuelas Municipales de Policía Local los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de 
las fases del concurso-oposición.

9.— Relación de aprobados de las fases del concurso-oposición.
Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por 

orden de puntuación, con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del proceso selectivo, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el | correspondiente curso selectivo.

10.— Presentación de documentos.
10.1.– Los aspirantes que hubieran aprobado las dos primeras fases del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
a)	 Fotocopia compulsada del DNI.
b)	 �Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.e) de la presente convocatoria. Los opositores que 

aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en tal sentido.

c)	� Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio 
de lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas.

d)	 Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e)	 Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f)	 Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2.– Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen 

un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios.

10.3.– Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11.— Periodo de práctica y formación.
11.1.– El/la Alcalde/sa, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 

funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para la realización del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2.– Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso de 
capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía 
Local. 

11.3.– La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción 
en que efectivamente se realice el curso.

11.4.– La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, producirá la 
pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.
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11.5.– Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que de no superar, producirá la pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

12.— Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1.– Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 

de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración en la 
resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará 
la nota media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de 
carrera de las plazas convocadas.

12.2.– Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, 
los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3.– El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de concurso- 
oposición y curso de capacitación.

13.— Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo 

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su última publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Anexo I
Baremos para la fase de concurso

V.A.1. Titulaciones académicas:
•	 V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
•	 V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
•	 �V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado Superior en criminología o Experto 

Universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto.
•	 V.A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco 

se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de acceso para la 
obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente declaración oficial 
de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma y, en su caso, el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.
V.A.2. Antigüedad:
•	 �V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.
•	 �V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos.
•	 �V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 

0,10 puntos.
•	 �V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 

Públicas: 0,05 puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.
VA.3. Formación y docencia:
V.A.3.1. Formación:
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condición de concertados por la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación se establece:

•	 V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
•	 V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
•	 V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
•	 V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
•	 V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 

acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido un 
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cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, 
ni la superación de asignaturas de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
•	 �La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de: Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del 
número de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

	� Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cursos 
distintos. Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si 
se acreditan las horas lectivas impartidas.

•	 �Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y por 
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.
V.A.4. Otros méritos:
•	 �V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 

misma, se valorará con la siguiente puntuación:
	 Medalla de Oro: 3 puntos.
	 Medalla de Plata: 2 puntos.
	 Cruz con distintivo verde: 1 punto.
	 Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
•	 �V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 

del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.
•	 �V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 

puntos.
•	 �V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 

puntos.
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

Anexo II
Pruebas de aptitud física

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será necesario no 
rebasar las marcas establecidas como máximas para las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas B.2 y B.3.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente. Se 
establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, de 35 a 39 años, 
de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 45 a 49 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido la calificación de «apto».

Obligatorias:
B.1.– Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la pista 

en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 segundos
y 50 centésimas

8 segundos
y 90 centésimas

9 segundos
y 30 centésimas

9 segundos
y 70 centésimas

10 segundos 
y 10 centésimas

10 segundos
y 50 centésimas

Mujeres 9 segundos
y 50 centésimas 10 segundos 10 segundos y

50 centésimas 11 segundos 11 segundos  
y 50 centésimas 12 segundos

B.2.– Prueba de potencia de tren superior: Lanzamiento de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 kilogramos 
para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 

con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.
El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que caiga dentro 

del sector de lanzamiento previsto.
No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea 

de lanzamiento.

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25 4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25 2,75

B.3.– Prueba de potencia de tren inferior: Salto horizontal con pies juntos.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal.
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El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que será paralela 
a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones juntos, 
flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyectando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha línea, 

que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.
Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60 1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,47 1,28 1,14 1,00

B.4.– Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará en la pista 

en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 minutos  
y 5 segundos

4 minutos  
y 15 segundos

4 minutos  
y 25 segundos

4 minutos  
y 35 segundos

4 minutos  
y 45 segundos

4 minutos  
y 55 segundos

Mujeres 4 minutos  
y 35 segundos

4 minutos  
y 50 segundos

5 minutos  
y 5 segundos

5 minutos  
y 20 segundos

5 minutos  
y 35 segundos

5 minutos  
y 50 segundos

B.5.– Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en el interior 

del vaso, debiendo permanecer en este último caso en contacto con el borde de la salida.
Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación de 

partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier estilo para su progresión.

Grupos de edad
18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 28,00 31,00 34,00 37,00 40,00 43,00
Mujeres 33,00 37,00 41,00 45,00 49,00 53,00

Anexo III
Cuadro de exclusiones médicas

1.– Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2.– Obesidad - delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
�Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el IMC como la relación resultante de dividir 
el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla expresado en metros.
�En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del perímetro 
abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 
centímetros en las mujeres.
3.– Ojo y visión.
3.1.	 Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2.	 Desprendimiento de retina.
3.3.	 Patología retiniana degenerativa.
3.4.	 Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5.	 Discromatopsias.
3.6.	 �Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza 

visual.
4.– Oído y audición.
4.1.	� Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.
4.2.	 �Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agudeza 

auditiva.
5.– Aparato digestivo.
5.1.	 Cirrosis hepática.
5.2.	 Hernias abdominales o inguinales.
5.3.	 Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
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5.4.	 Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5.	 Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
6.– Aparato cardio-vascular.
6.1.	� Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión 

diastólica.
6.2.	 Insuficiencia venosa periférica.
6.3.	� Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 

del puesto de trabajo.
7.– Aparato respiratorio.
7.1.	 Asma bronquial.
7.2.	 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3.	 Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4.	 �Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 

policial.
8.– Aparato locomotor.
�Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.
9.– Piel.
9.1.	 Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2.	 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
10.– Sistema nervioso.
10.1.	 Epilepsia.
10.2.	 Migraña.
10.3.	 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
11.– Trastornos psiquiátricos.
11.1.	 Depresión.
11.2.	 Trastornos de la personalidad.
11.3.	 Psicosis.
11.4.	 Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5.	 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.
12.– Aparato endocrino.
12.1.	 Diabetes.
12.2.	 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
13.– Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1.	 Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2.	 Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3.	 Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
14.– Patologías diversas.
�Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante 
para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este anexo se tendrán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las especialidades 

correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.

Anexo IV
Temario

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y 
deberes constitucionales; clasificación y diferenciación.

2. Derechos Fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. 
Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del do-
micilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido 
en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participación en 
los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica.
5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.
6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. 

El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.
7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema judicial español. El Tribunal Constitucional.
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8. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.
14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.
15. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.
16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a Licencia. Tramitación.
19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 

incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.
20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones 

estatutarias comunes. Régimen disciplinario.
21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización de 

medios técnicos.
23. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales de Andalucía.
24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.
25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas de 

fuego.
26. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
27. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y estable-

cimientos públicos.
28. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 

ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental.
29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. Actuación Policial.
31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroactividad 

y sus excepciones.
32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal.
33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubridores. Grados de ejecución del delito.
34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y de las libertades públicas garantizados por la 

Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 

daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.
42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: graves, 

menos graves y leves.
43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones.
44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 

postales. Uso de la información obtenida por estos medios.
46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención.
47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 

el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de «habeas corpus».
48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos generales.
49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 

estacionamiento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales.
50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. 

Circulación de bicicletas y ciclomotores.
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51. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, suspensión y revocación.
53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La inspección 

técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.
54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización 

y retirada de vehículos de la vía pública.
55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuaciones de la Policía Local.
56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación 

del grado de impregnación alcohólica.
57. Estructura económica y social de Andalucía: Demografía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, 

patrimonio ecológico, social y cultural.
58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 

social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad intercultural.
60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 

públicas de igualdad de género.
61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de equipos 

de trabajo. Concepto y características del mando: Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; técnicas de dirección 
y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la organización; poder y autoridad.
63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. La 

dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.
64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. Integridad 

e imparcialidad. Consideración ética de la dirección de personal.
65. Deontología profesional. Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración del 

Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de actuación oficial desde la perspectiva deontológica.
El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» de la presente convocatoria.
Una vez iniciado el proceso selectivo, todos los actos integrantes del mismo se publicarán en el tablón de edictos municipal y 

en la sede electrónica de la web municipal.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente, o recurso de reposición 

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, ante el Alcalde de este Ayuntamien-
to de Lora del Río, de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo Contencioso- 
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
34W-709

————

MONTELLANO

Don Curro Gil Málaga, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que se ha dictado resolución de fecha 3 de enero de 2019, el padrón de tasa por ocupación de mesas y sillas, 

correspondiente al año 2018, estableciendo el período de pago en voluntaria previsto en la Ley General Tributaria. Transcurrido el 
plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo del 20% de apremio, intereses 
de demora y en su caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los debidos efectos, quedando el padrón expuesto al público en la 
Oficina de la Policía Municipal, sita en plaza de Nuestro Señor del Gran Poder, 2; durante el plazo de quince días contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Durante el plazo de exposición al público, los legítimos interesados podrán examinarlo y formular las reclamaciones oportunas.
Montellano a 30 de enero de 2019.—El Alcalde, Curro Gil Málaga.

34W-710
————

MONTELLANO

Don Curro Gil Málaga, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que mediante resolución número 92/2019, de fecha 29 de enero de 2019, ha sido aprobado el padrón fiscal del 

canon por la concesión de varias instalaciones municipales correspondientes al ejercicio 2019.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria aplicable a la Hacienda 

de las Entidades Locales en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el citado padrón queda expuesto al público durante el plazo 
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de quince días mediante la inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia y en las oficinas centrales de este Ayuntamiento 
para su examen y reclamación por parte de los interesados.

Contra las deudas consignadas en el padrón contributivo y notificadas colectivamente mediante el presente anuncio los intere-
sados podrán interponer recurso de reposición, ante el órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
finalización del plazo de exposición pública conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Montellano a 29 de enero de 2019.—El Alcalde-Presidente, Curro Gil Málaga.
34W-701

————

OSUNA

Doña Rosario Andújar Torrejón, Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Que aprobado por la Corporación en sesión plenaria extraordinaria de fecha 28 de enero de 2019, con carácter 

inicial, el Presupuesto general consolidado por un importe en ingresos de veintiocho millones seiscientos cuarenta y un mil novecientos 
cincuenta y ocho euros (28.641.958,00 €) y en el estado de gastos por el mismo importe que el de ingresos para el ejercicio de 2019, 
las bases de ejecución, así como demás documentación complementaria y anexos del Presupuesto, así como la plantilla que comprende 
todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual del Ayuntamiento de Osuna para el 2019 compren-
sivo del Presupuesto municipal de la Fundación de Estudios Universitarios Francisco Maldonado, Organismo Autónomo Local «Blas 
Infante», del Ente Público Empresarial Turqgesa y Saprome, en unión de la correspondiente documentación.

De conformidad con los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/22004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y el 
artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla (BOP) 
y en el portal de transparencia de este Ayuntamiento de Osuna, por un plazo de 15 días hábiles, a contar de la presente publicación, 
para que por parte de los interesados legítimos pueda ser examinado en la Intervención de esta Entidad Local, según lo dispuesto en el 
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/22004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 39/198 y 22 del 
Real Decreto anteriormente citado, a que se ha hecho referencia y, en su caso, presentar alegaciones o reclamaciones por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, contra el acuerdo de aprobación que, en su caso, serán resueltas por 
el Ayuntamiento Pleno que dispondrá de un mes a partir del día siguiente a la finalización de la exposición al público para resolverlas.

De no producirse reclamaciones en el plazo hábil, se considerará definitivamente aprobado este Presupuesto 2019 con sus 
anexos por mandato del acuerdo normativo de aprobación, de conformidad con los artículos 169.1 de la Ley y 20.1 del Real Decreto.

Las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación definitiva.
Lo que se comunica para general conocimiento y efectos.
Osuna a 29 de enero de 2019.—La Alcaldesa, Rosario Andújar Torrejón.

34W-700
————

LA PUEBLA DEL RÍO

El Pleno del Ayuntamiento de La Puebla del Río, en sesión celebrada el día 14 de enero de 2019, adoptó acuerdo en el punto 
7, relativo a la delegación del Pleno en la Junta de Gobierno Local de las autorizaciones de demolición de las edificaciones a que se 
refiere el artículo 130 de las Normas Subsidiarias Municipales de La Puebla del Río, previo informe de la Oficina Técnica Municipal.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 51.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En La Puebla del Río a 21 de enero de 2019.—El Alcalde-Presidente, Manuel Bejarano Álvarez.
8W-431

————

SAN JUAN DE AZNALFARACHE

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de enero de 2019, aprobó por unanimidad de todos los 
miembros asistentes, que supera la mayoría absoluta del número legal de miembros, el Convenio elaborado por el OPAEF de la Excma. 
Diputación de Sevilla, en sustitución del que hasta ahora ha regulado la delegación de competencias en materia de Gestión, Recaudación 
e Inspección tributaria, y cuya parte dispositiva es la siguiente: 

Primero: Aprobar el Modelo de Convenio elaborado por el OPAEF de la Excma. Diputación de Sevilla, en sustitución del que 
hasta ahora ha regulado la delegación de competencias en materia de Gestión, Recaudación e Inspección tributaria efectuada por este 
Pleno Municipal en su día.

Segundo: Facultar ampliamente a Sr. Alcalde tanto para la firma de cuantos documentos sean necesarios como para realizar 
cuantas acciones sean precisas para dar efectividad a estos acuerdos.

Tercero: Comunicar los acuerdos anteriores al OPAEF y a los Servicios Económicos Municipales.
Cuarto: Dar publicidad al acuerdo que adopte el Pleno de la Corporación, en los «Boletines Oficiales» de la provincia y de la 

Comunidad Autónoma, para general conocimiento.—
«Anexo

Convenio
En Sevilla a __ de __ de 201__.

Reunidos
De una parte, doña Concepción Ufano Ramírez, Vicepresidenta del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal 

de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, con facultades para intervenir en este acto por delegación de competencias efectuada 
mediante resolución de Presidencia n.º 169 de 29 de enero de 2016 y en conformidad con lo establecido en el artículo 9.5 y artículo 11 
de los Estatutos del citado Organismo, asistida del Sr. don José Luis Rodríguez Rodríguez, Secretario General del O.P.A.E.F.
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Y de la otra, el Ilmo. Sr. don Fernando Zamora Ruiz, Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache, 
en adelante la entidad delegante.

Exponen
Que la entidad delegante ostenta capacidad jurídica y competencia para suscribir este convenio de conformidad con lo previsto 

en el artículo 191.3 de la Ley Orgánica 2/2007, que establece que «corresponde a los gobiernos locales, en el marco de lo establecido 
en la normativa reguladora del sistema tributario local, la competencia para gestionar, recaudar e inspeccionar sus tributos, sin perjuicio 
de que puedan delegarla o establecer alguna otra forma de colaboración»; en el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, que permite la delegación de la competencia de las entidades locales en materia de «gestión, recaudación 
e inspección de sus tributos propios en las entidades locales de ámbito superior, con las que también puede establecer fórmulas de cola-
boración, … de acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado», dentro de la distinción que realiza el artículo 7.1 de la LRBRL 
entre competencias propias y las atribuidas por delegación; en el artículo 7 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, donde se establecen los requisitos para 
la validez de la delegación; y en el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

La entidad delegante ha aprobado, por acuerdo plenario de su órgano de gobierno de fecha XX de XXX de 20XX, delegar y, 
para los casos previstos, encomendar a la Excma. Diputación de Sevilla, a través del O.P.A.E.F., facultades de gestión, liquidación, 
inspección y recaudación tributaria de sus ingresos de derecho público en los términos que se determinan en la parte dispositiva del 
presente Convenio.

Asimismo, la Provincia de Sevilla tiene reconocida capacidad jurídica y competencia en el artículo 1.2 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 4.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, en cuyo artículo 14.2 a) se regula asimismo la competencia para prestar, a petición del municipio, el servicio de inspección, 
recaudación e inspección de tributos. 

De esta manera, el O.P.A.E.F., como entidad instrumental de la Excma. Diputación de Sevilla, que ostenta asimismo capacidad 
jurídica y competencia en virtud de los previsto en los artículos 1 y 4 de sus Estatutos, por acuerdo del Consejo Rector de fecha XX de 
XXXX de 20XX, ha aprobado aceptar la citada delegación.

Para plasmar, articular y llevar a la práctica lo acordado se formaliza el presente Convenio, que se sujetará a las siguientes 
Estipulaciones

Primera: Objeto del convenio. Tributos y recursos delegables.
Son objeto de la delegación o encomienda a la que se refiere la parte expositiva que antecede las facultades sobre los tributos y 

recursos municipales que a continuación se relacionan, en las condiciones que se regulan en las estipulaciones siguientes y se resumen 
en el apartado 1 del Anexo de este documento:

Grupo A: Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales.
Grupo B: Impuesto sobre Actividades Económicas.
Grupo C: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
Grupo D: Impuesto sobre el Incremento de Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.
Grupo E: Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Grupo F: Otros tributos y recursos de derecho público de su titularidad. 
Grupo G: �Valores en ejecutiva de los grupos anteriores, así como los procedentes de liquidaciones individualizadas con o sin 

contraído previo, no ingresadas en período voluntario. En este apartado se incluirán igualmente aquellos valores 
que, no siendo de titularidad municipal, tenga el municipio atribuida por ley la facultad para su exacción en período 
ejecutivo.

Segunda: Objeto del convenio. Facultades delegables.
Son objeto de delegación o encomienda las siguientes facultades, concretándose las mismas, en relación con cada una de las 

figuras tributarias, en el apartado 1 del Anexo de este documento:
a) Gestión Tributaria:
La gestión tributaria conlleva el desarrollo de las siguientes actuaciones, respecto de los tributos delegados en esta materia:
I. El reconocimiento y denegación de bonificaciones y exenciones legalmente previstas
II.	� La práctica de las liquidaciones conducentes a la determinación de las deudas tributarias.
III.	� La elaboración y emisión de listas y documentos cobratorios.
IV.	� La resolución y ejecución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.
V.	� La resolución de los recursos contra los actos de gestión tributaria realizados en el ámbito del presente Convenio.
VI.	� La prestación de asistencia e información al contribuyente sobre las materias anteriores.
VII.	� La iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que traigan causa en los procedimientos de 

gestión tributaria. 
VIII.	� La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones de inspección y 

recaudación.
b) Gestión censal del Impuesto de Actividades Económicas:
La gestión censal del Impuesto de Actividades Económicas se llevará a cabo por la Administración tributaria del Estado, que 

ostenta la competencia exclusiva. No obstante, tratándose de cuotas municipales, dicha gestión podrá delegarse en las entidades locales, 
teniendo la Diputación (a través del O.P.A.E.F., en cuanto órgano instrumental), de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del Real 
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, modificado por Real Decreto 1041/2003, de 1 de agosto, delegada la gestión censal del Impuesto 
de Actividades Económicas de los municipios relacionados en la Orden del Ministerio de Hacienda 1766/2003, de 24 de junio («BOE» 
número 155, de 30 de junio de 2003), así como por la Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 2816/2012, de 
21 de diciembre («BOE» número 314, de 31 de diciembre de 2012). Cuando, en virtud del presente convenio, la entidad delegante 
encomiende a la Diputación la gestión tributaria del Impuesto de Actividades Económicas, ésta solicitará al Ministerio de Economía 
y Hacienda las competencias en materia de gestión censal e inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, en los términos 
previstos en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, de Gestión del I.A.E.

En concreto, el O.P.A.E.F., como órgano instrumental de la Diputación, asumirá las siguientes competencias:
I.	� La posibilidad de recaudar el impuesto en régimen de autoliquidación.
II.	� La aprobación de los modelos de declaración del Impuesto o, en su caso, de declaración-liquidación del mismo.



36	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 Martes 5 de febrero de 2019

III.	� La formación y contenido de la matrícula de los sujetos pasivos que ejerzan actividades económicas y no estén exentos 
del impuesto.

IV.	� La exposición pública de la matrícula. El O.P.A.E.F. facilitará al Ayuntamiento, a través del portal provincial, o bien 
por otros medios telemáticos o electrónicos que se determinen, el fichero que contenga los sujetos pasivos que ejerzan 
actividades económicas y no estén exentos del impuesto, al objeto de que el Ayuntamiento lo exponga al público en los 
términos establecidos reglamentariamente.

V.	� La resolución de los recursos interpuestos contra los actos de gestión censal que legalmente procedan.
c) Gestión catastral del Impuesto sobre Bienes inmuebles
En el marco del convenio de colaboración en materia de gestión catastral, firmado entre la Diputación Provincial y la Direccion 

General del Catastro con fecha 30 de septiembre de 2014 («BOE» número 250, de 15 de Octubre de 2014), por el cual se encomiendan 
a la Diputación Provincial las funciones de tramitación de los expedientes de alteración de orden físico y económico de los bienes 
inmuebles rústicos y urbanos que se formalicen en los modelos aprobados por la Dirección General del Catastro, el Ayuntamiento en-
comienda al O.P.A.E.F. la realización de dichas funciones en el ámbito de su municipio.

1.— La Diputación Provincial de Sevilla, a través del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.) 
asumirá la tramitación de expedientes de alteraciones de orden físico y económico de los bienes inmuebles rústicos y urbanos que 
comprende las siguientes actuaciones:

I.	� La recepción de la documentación de las declaraciones de alteraciones catastrales concernientes a bienes inmuebles de 
naturaleza urbana y rústica, según los modelos aprobados por la Dirección General del Catastro.

II.	 �La revisión de la documentación aportada y la formalización de los requerimientos a que hubiere lugar por deficiencias 
en la misma para el cumplimiento de las funciones de gestión catastral previstas en el Convenio. Los requerimientos de 
las alteraciones catastrales de orden fisico y económico que no sean atendidos se remitirán a la Gerencia Regional de 
Andalucía.

III.	� La realización de trabajos de campo necesarios para la comprobación de los datos físicos, jurídicos o económicos de los 
bienes inmuebles declarados.

IV.	 �La recepción, revisión y tramitación de la documentación que formulen los ayuntamientos que, mediante ordenanza fiscal, 
se obliguen a poner en conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles de generar un 
alta, baja o modificación catastral, derivados de actuaciones para las que se haya otorgado la correspondiente licencia o 
autorización municipal, en los términos y con las condiciones que se determinen por la Dirección General del Catastro.

V.	� La realización de los trabajos de campo necesarios para la realización de actuaciones de colaboración en la investigación 
de hechos, actos, negocios y demás circunstancias susceptibles de originar una incorporación o modificación en el Catastro 
Inmobiliario, de acuerdo con el Plan de Inspección aprobado por la Dirección General del Catastro.

VI.	� La elaboración del plano de localización y situación y de croquis de las diferentes plantas, en formato digital y de acuerdo 
a las instrucciones de la Dirección General del Catastro. Modelo CU-1.

VII.	 �La actualización en la cartográfica catastral de todas las modificaciones realizadas.
VIII.	� La entrega de la información de los datos físicos, económicos y jurídicos necesarios para que la Gerencia Regional de 

Andalucia pueda efectuar la valoración y alta en la Base de Datos Catastral, en los soportes y formatos establecidos por 
la Dirección General de Catastro, así como la grabación de datos mediante acceso telemático a los sistemas informáticos 
que establezca en cada momento la Dirección General del Catastro.

IX.	� La atención e informe de las aclaraciones que se puedan plantear por los puntos anteriores tras su entrega en la Gerencia 
Regional de Andalucía.

X.	� La realización de un estado informativo en el que se contengan los estados estadísticos relativos al número de expedientes 
realizados.

XI.	� La realización de un informe técnico descriptivo de las alteraciones catastrales propuestas.
XII.	 �La remisión de información a las Gerencia Regional de Andalucía, cuando se produzcan modificaciones en los identifica-

dores postales de los inmuebles.
XIII.	 �La remisión de modificaciones de planeamiento urbanístico a la Gerencia Regional de Andalucia, en cuanto puedan 

suponer una nueva delimitación del suelo y, por tanto, una nueva ponencia de valores.
XIV.	� Informar y asesorar al público en general y atender todas las consultas en todo lo referente a las funciones encomendadas 

en el ámbito de actuación territorial objeto del contrato. Esta información se prestará en las oficinas del O.P.A.E.F. (tanto en 
los Servicios Centrales como en oficinas comarcales) pudiendo eventualmente, y previa coordinación con el Ayuntamiento, 
prestarse en oficinas municipales.

XV.	 �La confección del fichero catastral y el envío de expedientes a la Gerencia Regional de Andalucía del Catastro.
XVI.	 �La identificación y localización de las entidades catastrales que son objeto de alta, segregación, etc..., adaptándolas 

métricamente a la cartografía existente.
XVII.	 �La remisión de la cartografía catastral modificada, en el mismo formato que en el dispuesto inicialmente, a la Gerencia 

Territorial de la Dirección General del Catastro, siguiendo estrictamente las normas que, para la información cartográ-
fica catastral, haya dictado la Dirección General.

2.— El Ayuntamiento colaborará con las siguientes actuaciones:
I.	� Facilitar información referente a licencias de obras y segregaciones, así como proyectos de urbanización, juntas de 

compensación e información relativa a suelos programados incluidos en el suelo sujeto definido en la ponencia de 
valores vigente.

II.	 �Facilitar información del padrón de habitantes referente a la identificación de domicilio, sin incluir datos confidenciales.
III.	� Facilitar información urbanística del Plan General necesaria para resolver los expedientes catastrales.
IV.	� Colaboración de los distintos órganos municipales que pudieran tener relación con los trabajos de mantenimiento catastral.
V.	 �Realizar las notificaciones individualizadas de los acuerdos de alteración de datos físicos, económicos y jurídicos, así 

como los valores catastrales resultantes de las alteraciones mencionadas.
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d) Gestión censal de otras figuras tributarias
La gestión censal podrá ampliarse a otras figuras tributarias de competencia municipal, comprendiendo las facultades previstas 

en la correspondiente normativa reguladora.
e) Gestión recaudatoria:
El O.P.A.E.F., respecto a los recursos señalados en la estipulación primera, llevará a cabo los siguientes actos relativos a la 

gestión recaudatoria:
I.	� Recaudar las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.
II.	 �Practicar las notificaciones colectivas, en el caso de tributos de padrón, e individuales, en el caso de liquidaciones 

tributarias.
III.	� Dictar la providencia de apremio de los valores sobre los que se haya realizado la gestión recaudatoria en voluntaria.
IV.	 �Notificar la providencia de apremio de todos los valores sobre los que se realicen actuaciones en ejecutiva.
V.	� Realizar todas las actuaciones del procedimiento de apremio encaminadas al cobro de las deudas.
VI.	� Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento presentadas tanto en periodo voluntario como en periodo 

ejecutivo.
VII.	� Adoptar las medidas cautelares en los términos previstos en el artículo 81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria.
VIII.	� Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en los artículos 168 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria y 74 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.
IX.	� Acordar la declaración de fallido y crédito incobrable.
X.	� Acordar la declaración de derivación de responsabilidad.
XI.	� Liquidar los intereses de demora.
XII.	� La iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que traigan causa en las actuaciones de 

gestión recaudatoria realizadas. 
XIII.	 �Cualquier otra facultad prevista en el Reglamento General de Recaudación u otra normativa aplicable; en particular, 

realizar las funciones de investigación y comprobación de la situación de los bienes o derechos de los obligados tributarios 
que conduzcan a la realización de la deuda previstas en el artículo 162 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

f) Inspección tributaria:
La delegación de funciones de inspección conlleva el ejercicio de la función de comprobar e investigar la situación tributaria 

de los distintos sujetos pasivos o demás obligados tributarios con el fin de verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones y deberes 
para con las Haciendas Municipales por los tributos que integran el sistema tributario local, procediendo, en su caso, a la regularización 
correspondiente mediante la práctica de una o varias liquidaciones; todo ello sin perjuicio de las fórmulas de colaboración que la normativa 
prevea, como son la asistencia técnica y la búsqueda de la información necesaria para que los órganos de la Administración tributaria 
local puedan llevar a cabo sus funciones.

Cuando la titularidad de la competencia para la inspección del tributo corresponda a órganos de la Administración del Estado, 
la inclusión de la figura en el convenio habilita al O.P.A.E.F. para solicitar la delegación conforme al procedimiento establecido.

En el ejercicio de esta delegación, corresponde al O.P.A.E.F. realizar las siguientes funciones: 
I.	� La investigación de los supuestos de hecho de las obligaciones tributarias para el descubrimiento de los que sean 

ignorados por la Administración.
II.	� La comprobación de la veracidad y exactitud de las declaraciones presentadas por los obligados tributarios.
III.	� La realización de actuaciones de obtención de información relacionadas con la aplicación de los tributos.
IV.	� La comprobación del valor de los derechos, rentas, productos, bienes, patrimonios, empresas, y demás elementos, cuando 

sea necesaria para la determinación de las obligaciones tributarias.
V.	 �La comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales y 

devoluciones tributarias.
VI.	� La información a los obligados tributarios con motivo de las actuaciones inspectoras sobre sus derechos y obligaciones 

tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas.
VII.	� La práctica de las liquidaciones tributarias resultantes de sus actuaciones de comprobación e investigación.
VIII.	� La realización de actuaciones de comprobación limitada, conforme a lo establecido en los artículos 136 a 140 de la Ley 

General Tributaria.
IX.	� El asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública.
X.	� La iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores tributarios que se deriven de los procedi-

mientos de inspección o comprobación limitada tramitados.
XI.	� Las demás funciones que, de acuerdo con lo establecido por la legislación aplicable, le sean encomendadas. 
g) Revisión de actos y representación en juicio.
La entidad delegante acuerda, respecto a la materia objeto del convenio, y sin perjuicio de las especialidades previstas en mate-

ria de multas de circulación, delegar igualmente en el O.P.A.E.F., como órgano instrumental de la Diputación, las facultades de revisión 
en vía administrativa de los actos dictados como consecuencia del desarrollo de las competencias asumidas en el presente Convenio, 
así como autorizar la intervención del O.P.A.E.F., a través de sus servicios jurídicos, o de los de la Diputación, en toda clase de juicios 
y pleitos, como actor o demandado, litis consorte, tercero o coadyuvante, ante los Juzgados y Tribunales de cualquier grado y orden, 
en defensa de la actividad material de gestión, inspección y recaudación desarrolla por el O.P.A.E.F. para la debida exacción de los 
tributos locales y restantes ingresos públicos delegados. La autorización así prevista conlleva igualmente la representación y defensa 
en los procedimientos concursales de aquellos créditos cuya gestión recaudatoria sea objeto de delegación en el presente Convenio, 
debiéndose observar las menciones contenidas en el apartado correspondiente.
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1.— Conforme a lo anterior, corresponderá al O.P.A.E.F.:
I.	� El conocimiento y resolución de los recursos interpuestos al amparo de lo previsto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y 14 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
contra contra actos dictados por este Organismo en ejecución de la actividad delegada.

II.	� El conocimiento y resolución de las reclamaciones administrativas previas a las demandas de tercerías de dominio y 
mejor derecho, interpuestas como consecuencia del desarrollo del procedimiento de apremio.

III.	� El conocimiento y resolución de los procedimientos especiales de revisión previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, iniciados como consecuencia de la actividad 
material desarrollada por el O.P.A.E.F.: procedimiento de revisión de actos nulos de pleno derecho, de declaración de 
lesividad de actos anulables, de revocación, de rectificación de errores y de devolución de ingresos indebidos.

IV.	� El conocimiento y resolución de las solicitudes de suspensión efectuadas ante el O.P.A.E.F. como consecuencia de la 
interposición de cualquiera de los recursos, reclamaciones o procedimientos precedentes, así como la adopción de las 
medidas cautelares a que hubiere lugar.

V.	� La resolución de las solicitudes de reembolso del coste de garantías que hayan sido aportadas y aceptadas para suspender 
la ejecución de actos dictados por el O.P.A.E.F., cuando, por resolución administrativa o sentencia judicial, se declare 
la improcedencia total o parcial de dichos actos, así como, en su caso, la asunción y materialización del reembolso, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado IV del número 2 de esta estipulación.

2.— En consecuencia, corresponderá a la propia entidad delegante:
I.	� La resolución y conocimiento de los recursos administrativos ordinarios y reclamaciones formulados contra actos de 

gestión censal, inspección y recaudación emanados de la Corporación delegante, incluidas las liquidaciones tributarias 
y providencia de apremio, sin perjuicio de que la notificación de estos actos hubiese correspondido al O.P.A.E.F.

II.	� La resolución y conocimiento de los procedimientos especiales de revisión previstos en la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, y en el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, de aquellos actos dimanantes de la propia 
Corporación, en los casos y de acuerdo con el procedimiento establecido en los artículos 217 de la citada Ley General 
Tributaria y 4 y siguientes del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo.

III.	� El conocimiento y resolución de las solicitudes de suspensión efectuadas como consecuencia de la interposición de cual-
quiera de los recursos, reclamaciones o procedimientos cuyo conocimiento y resolución competa a la entidad delegante.

IV.	� La resolución de las solicitudes de reembolso del coste de garantías que hayan sido aportadas y aceptadas para suspender 
el procedimiento de recaudación cuando, por resolución administrativa o sentencia judicial, se declare la improcedencia 
total o parcial del acto o liquidación que originalmente hubiese sido dictado por la entidad delegante. Cuando la solicitud 
de reembolso sea estimatoria, su materialización se hará con cargo al presupuesto de la entidad delegante, sin perjuicio 
de que el O.P.A.E.F., a instancias de un órgano judicial, pueda, de oficio y con el tratamiento de los anticipos extraor-
dinarios, anticipar su importe, que será descontado con cargo a la primera liquidación que, por cualquier concepto, se 
realice.

3.— En los procedimientos concursales:
I.	 �Corresponderá a la Tesorería del O.P.A.E.F. la certificación de los créditos que hayan de ser manifestados en el concurso.
II.	� El O.P.A.E.F., dado el caso, y con carácter previo a la suscripción o adhesión a un convenio que pueda afectar a tales 

créditos, dará traslado de su contenido a la entidad delegante, entendiéndose que ésta presta su conformidad si, en el 
plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de la notificación del requerimiento, no manifestara lo contrario.

Tercera: Compromisos económicos. Tasas por la prestación del servicio.
La prestación de los diferentes servicios devengará las tasas vigentes conforme a la Ordenanza Fiscal aprobada por el Pleno 

de la Corporación Provincial para el concepto «Tasa por el servicio de recaudación y gestión tributaria por el Organismo Provincial de 
Asistencia Económica y Fiscal». A efectos informativos, se indican las vigentes en el momento de la aprobación de este texto, publica-
das en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla de 12 de enero de 2016:

Concepto Gestión tributaria Gestión recaudatoria
Inspección y  

procedimientos 
sancionadores

Impuesto sobre bienes inmuebles

1% Importe padrón 
10% Importe liquidación
4,5% Importe liquidación si concurre 
delegación del 
I.I.V.T.N.U.

Voluntaria: 
2.75% del principal y liquidación 
definitiva según cuadro de la 
ordenanza, atendiendo al importe recaudado 
y número de figuras delegadas.

Ejecutiva: 
Recargo ejecutivo o de apremio
25% de los intereses de demora recaudados.
Salvo supuestos concretos regulados en la 
ordenanza

100 % sanción

Impuesto sobre actividades  
económicas

1% Importe padrón

100 % sanción

Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica 100 % sanción

Impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana 10% Importe liquidación 100 % sanción

Impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras 10% Importe liquidación 100 % sanción

Otros recursos municipales 100 % sanción

Cualquier recurso
en ejecutiva



Martes 5 de febrero de 2019	 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 29	 39

La prestación de servicios de gestión catastral del Impuesto de Bienes Inmuebles de naturaleza urbana o rústica por la inclusión 
en Catastro de toda alteración no consistente en la modificación del sujeto pasivo devengará la «Tasa por la prestación de servicios 
de gestión catastral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles« contemplada en la citada Tasa Fiscal y comprende «la realización de las 
funciones de gestión catastral que supongan la inclusión en Catastro de las alteraciones de orden físico, económico o jurídico de 
inmuebles de naturaleza rústica o urbana ubicados en municipios de la provincia de Sevilla que tengan delegada la gestión tributaria 
del Impuesto sobre bienes inmuebles en la Diputación Provincial de Sevilla, a través del OPAEF, y se encuentren comprendidos en el 
ámbito del citado convenio».

Cuarta: Compromisos económicos. Gastos repercutibles.
El O.P.A.E.F. repercutirá a la entidad delegante los siguientes conceptos:
I.	� Los intereses generados por la devolución de ingresos indebidos.
II.	 �El coste de las garantías a que se refiere el apartado g).2.IV de la estipulación Segunda, cuando su reembolso sea 

anticipado por el O.P.A.E.F.
Quinta: Obligaciones. Servicio de distribución de comunicaciones.
El O.P.A.E.F. determinará en cada momento el servicio más eficaz de reparto de notificaciones y otras comunicaciones, cuyos 

gastos asumirá íntegramente.
El Ayuntamiento podrá asumir la distribución, con medios propios, de los documentos de valores de su municipio, exclusivamente 

en período voluntario y sin acuse de recibo, en cuyo caso el O.P.A.E.F. se obliga a abonar al Ayuntamiento el coste de esta gestión en las 
condiciones y cuantías que a continuación se establecen:

a) Coste de la distribución sin acuse de recibo:
1. Entregada en el domicilio urbano: 0,16 euros/unidad.
2. Entregada en domicilio no urbano: 0,19 euros/unidad.
3. Entregada en el domicilio con corrección de algún dato del contribuyente, que se hará constar en el taloncillo que se devolverá 

al O.P.A.E.F.: 0,19 euros/unidad.
4. Entregada en un segundo domicilio que se hará constar en el taloncillo que se devolverá al O.P.A.E.F.: 0,22 euros/unidad.
5. Devuelta sin entregar por no vivir el contribuyente en el domicilio indicado en la notificación y no haberse localizado otro: 

0,15 euros/unidad.
Se faculta al Consejo Rector del Organismo para, mediante acuerdo, actualizar estos importes atendiendo a criterios objetivos. 

El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte. El ayuntamiento podrá renunciar al compromiso asumido, debiendo 
comunicarlo antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior. 

b) Reparto de los documentos: 
El plazo de reparto no deberá superar los 20 días desde la fecha de entrega o recepción de los documentos en el ayuntamiento 

correspondiente.
El incumplimiento en los plazos de reparto o de devolución facultará al Organismo para decidir unilateralmente sobre el método 

más adecuado de reparto de futuras comunicaciones.
c) Forma de pago: 
El Ayuntamiento remitirá al O.P.A.E.F. factura mensual de la distribución realizada y su coste, la cual, una vez visada de 

conformidad por la unidad competente, y previa fiscalización por la Intervención del Organismo, será abonada mediante transferencia 
a la cuenta del Ayuntamiento. La remisión de la factura deberá hacerse antes de que transcurra un año desde la fecha de reparto.

Sexta: Obligaciones. Normas de funcionamiento.
a)	 �Cuando el O.P.A.E.F. asuma la gestión tributaria de las figuras impositivas incluidas en este Convenio, comunicará al 

Ayuntamiento, para su toma de razón, el importe del cargo, así como el de las bonificaciones y exenciones concedidas.
b)	� Respecto de los recursos cuya delegación no incluya la gestión tributaria, la entidad delegante entregará al O.P.A.E.F. 

el correspondiente cargo en los plazos que se establezcan. Los cargos referentes a valores o liquidaciones en período 
ejecutivo se entregarán al O.P.A.E.F. acompañados de la documentación reglamentaria, en particular la providencia de 
apremio dictada por el tesorero municipal.

c)	� En cualquier caso, los cargos, tanto de voluntaria como de ejecutiva, se remitirán conforme a las características técnicas 
y medios de intercambio de información establecidos por el O.P.A.E.F.

d)	� El O.P.A.E.F. no se hará cargo, en ningún caso, de la gestión de valores prescritos. La entidad delegante, al efectuar el 
cargo, deberá certificar la ausencia de prescripción de los valores incluidos en el mismo.

e)	� En un plazo no superior a los diez días desde la recepción del cargo de ejecutiva, el O.P.A.E.F., salvo en el mes previo al 
inicio de cada período de cobro de padrones en voluntaria, lo validará y pondrá al cobro, si la documentación estuviese 
completa, o requerirá su subsanación.

Salvo autorización expresa, la entidad delegante no formulará cargos en ejecutiva después del 31 de octubre de cada ejercicio.
f)	� Aquellos Padrones Fiscales cuya gestión tributaria realice directamente la entidad delegante y cuyo periodo de cobro sea 

en el primer semestre, deberán estar en poder del OPAEF antes del día 31 de Enero del ejercicio que se trate, tanto los 
pliegos de cargo como los ficheros informáticos. Para los que el periodo de cobro sea en el segundo semestre, deberán 
remitirse antes del 31 de Mayo.

g)	� El Tesorero del O.P.A.E.F. ostenta, en relación con los tributos delegados, las funciones previstas en el Real Decreto 
1.174/1987, de 18 de septiembre. En particular, dictará la providencia de apremio respecto de aquellos recursos cuya 
recaudación en período voluntario haya sido objeto de delegación, y, conforme al artículo 19.2 del citado Real Decreto, 
ostentará, para todos los recursos delegados, la Jefatura de los Servicios de recaudación. 

h)	� La cobranza en período voluntario de los tributos delegados se regirá por la normativa vigente y, en particular, por los 
siguientes principios:
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I.	� Corresponderá a la entidad delegante determinar la periodicidad del pago de las deudas por recibo entre anual o semestral. 
Con carácter excepcional, se podrán establecer periodos de cobro trimestrales o cuatrimestrales para el concepto de Tasas 
Municipales. En este caso, con anterioridad a la adopción del acuerdo se deberá solicitar del O.P.A.E.F. informe sobre 
la viabilidad de la propuesta, en relación con lo establecido en el vigente Reglamento General de Recaudación y la 
organización del O.P.A.E.F. 

II.	 �Corresponderá al O.P.A.E.F. acordar la modificación de los períodos cobratorios de las deudas por recibo, ajustándose 
a lo establecido en el vigente Reglamento General de Recaudación. Los correspondientes al primer y segundo semestre 
se fijarán por el órgano competente del O.P.A.E.F.

III.	 �El O.P.A.E.F. podrá organizar la cobranza de las figuras impositivas comprendidas en el presente Convenio, pudiendo 
implantar cualquier sistema o modalidad de cobro, debiendo informar oportunamente al Ayuntamiento.

i)	� Las obligaciones del O.P.A.E.F. en relación con la entidad delegante desde el punto de vista contable, serán las mismas 
haya sido o no delegada la gestión tributaria.

El O.P.A.E.F. indicará la forma en que se documentarán estos cargos, previa consulta al Ayuntamiento en cada caso.
j)	� Cuando el O.P.A.E.F. no tenga asumida la gestión tributaria del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 

corresponderá al Ayuntamiento el envío del cargo y lista cobratoria. El O.P.A.E.F. determinará las características 
técnicas de los ficheros y los medios de intercambio de los mismos, así como los plazos para cada ejercicio. El cargo 
será único, incluyendo tanto vehículos como ciclomotores, por aplicación del Real Decreto 2.822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, que dispone que los ciclomotores deben ser 
objeto de matriculación ordinaria en la Jefatura Provincial de Tráfico del domicilio legal de su propietario.

k)	 �Cuando el O.P.A.E.F. no tenga asumida la gestión tributaria del Impuesto de Actividades Económicas corresponderá al 
Ayuntamiento el envío del padrón cobratorio o matrícula definitiva. El O.P.A.E.F. determinará las características técnicas 
del fichero y las vías seguras de intercambio, así como los plazos para cada ejercicio.

l)	 �Para la gestión del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, el Ayuntamiento 
remitirá mensualmente las transmisiones de dominio de las que tenga constancia. Asimismo, al delegar la competencia 
remitirá informe detallado de los protocolos notariales que estén pendientes de tramitación, con indicación de la fecha 
y resumen de actuaciones, no admitiéndose aquellos expedientes que, por la fecha de transmisión y por no haberse 
realizado actuaciones interruptivas, haya prescrito la acción para liquidar el impuesto.

m)	� Para la gestión del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el Ayuntamiento remitirá relación de obras 
sujetas al impuesto, con expresión de los elementos necesarios para determinar la deuda tributaria.

n)	� El Tesorero del O.P.A.E.F., en cuanto titular del órgano de recaudación, ostentará la facultad prevista en el artículo 109 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y propondrá motivadamente 
al órgano competente de la entidad delegante la adjudicación de los bienes inmuebles embargados o sobre los que se 
hubiese constituido garantía en pago de la deuda no cubierta cuando se cumplan las siguientes condiciones:

1.	� Que se haya intentado la enajenación de los mismos mediante subasta pública así como mediante adjudicación directa.
2.	 �Que los bienes inmuebles no tengan cargas o que, de tenerlas, el importe de las mismas sea inferior al tipo fijado.
3.	� Que los bienes inmuebles tengan utilidad para la entidad delegante.
4.	� Que la adjudicación se acuerde por el importe del débito perseguido, sin que, en ningún caso, pueda rebasar el 75 por 

ciento del tipo inicial fijado en el procedimiento de enajenación.
El órgano competente de la entidad delegante acordará la adjudicación en los términos de la propuesta salvo que mediante informe 

técnico se acredite la existencia de circunstancias que permitan prever que dichos bienes no tendrán utilidad para la entidad delegante.
o)	� La tramitación de datas de valores por declaración de crédito incobrable, anulación u otros motivos, se ajustará a las 

normas vigentes y, en particular, a los siguientes criterios:
1. La data por créditos incobrables se tramitará según lo previsto en la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección 

de la Diputación de Sevilla, el O.P.A.E.F. y la Casa de la provincia («Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla de 25 de mayo de 2015).
Los valores girados con posterioridad a la declaración de fallido serán datados por acumulación mientras no se rehabilite por la 

entidad delegante, o el propio Organismo, la figura del fallido y éste venga en deudor solvente.
Las multas de tráfico podrán ser datadas en vía ejecutiva (entendiendo tal data como fin de la gestión recaudatoria del O.P.A.E.F.) 

mediante certificado acreditativo de que, intentada la notificación reglamentaria en vía de apremio, ésta resultó negativa y, consultada 
la base de datos provincial y de la Dirección General de Tráfico, el deudor resultó ilocalizable.

2. La data por anulaciones u otros motivos se tramitará acompañándose copia del documento que acredite la misma, salvo 
que tenga su origen en actos de gestión tributaria, en cuyo caso la documentación se remitirá a requerimiento de la entidad delegante.

p)	� La entidad delegante también se obliga a:
I.	� Tramitar y cumplimentar en los plazos reglamentarios las peticiones de ampliación o aclaración de datos, así como las 

demás incidencias que en el proceso de la gestión tributaria y recaudatoria se produzcan.
II.	� Entregar al O.P.A.E.F., en el formato que se acuerde, incluido el acceso al padrón de habitantes, la información que le 

conste sobre domicilio y bienes y derechos de los deudores y de sus cónyuges, necesaria para la ejecución de las compe-
tencias objeto de este convenio y para asuntos en los que el domicilio o la residencia sean datos relevantes. El O.P.A.E.F. 
gestionará esta información con estricta sujeción a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos.

III.	� Facilitar al personal del O.P.A.E.F., en los desplazamientos al municipio para el desarrollo de sus funciones, los medios 
materiales y humanos mínimamente imprescindibles para la mejor atención a los ciudadanos.

IV.	 �Remitir al O.P.A.E.F., en el transcurso de los quince días siguientes a su aprobación definitiva, copia de las corres-
pondientes Ordenanzas fiscales.

V.	 �Adecuar la regulación de los plazos de presentación de las solicitudes de bonificaciones potestativas de carácter rogado 
del Impuesto sobre bienes inmuebles, previstas en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
en las respectivas Ordenanzas Fiscales, al calendario de cobro de dicho impuesto, con los siguientes plazos:
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a) En el caso de municipios que pongan al cobro el I.B.I. total o parcialmente, en el primer semestre, hasta el 31 de diciembre 
del año inmediato anterior al periodo impositivo a partir del cual empiece a producir efectos.

b) En el caso de municipios que pongan al cobro el IBI en el segundo semestre del ejercicio, hasta el 30 de abril del ejercicio 
correspondiente al periodo impositivo a partir del cual empiece a producir efectos.

VI.	� Remitir al O.P.A.E.F., cuando sea competente para su conocimiento y resolución, en un plazo máximo de diez días 
naturales desde su presentación, las solicitudes de cualquier naturaleza, así como los recursos o reclamaciones que se 
presenten ante la entidad delegante. Para acordar el aplazamiento o fraccionamiento de una deuda se exigirá garantía 
en los términos previstos en los artículos 82 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 48 y siguientes 
del Reglamento General de Recaudación y cuanto determine la Ordenanza General de Gestión y Recaudación de los 
Ingresos de Derecho Público de la Diputación de Sevilla y el O.P.A.E.F.

VII.	� Acompañar los cargos que se remitan al O.P.A.E.F. para su cobro en vía ejecutiva de la providencia de apremio dictada 
por la Tesorería de la entidad delegante.

VIII.	� Colaborar, con los medios a su disposición, en la localización y precinto de vehículos embargados por el O.P.A.E.F. en 
el curso de cualquier procedimiento de gestión recaudatoria.

IX.	� Informar, en el plazo máximo de un mes desde la petición del órgano de recaudación competente del O.P.A.E.F., sobre 
la verificación de la situación posesoria de los bienes y derechos embargados, a los efectos de determinar la procedencia 
de su enajenación. Se presumirá la procedencia en caso de incumplimiento del plazo señalado.

X.	� Comunicar al O.P.A.E.F., en un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales desde la recepción de la propuesta 
a que se refiere el apartado m) de esta estipulación, la resolución recaída en relación con la adjudicación de bienes 
embargados o aportados en garantía que no hubieran sido adjudicados en el previo procedimiento de enajenación, en 
los términos previstos en el Reglamento general de Recaudación. Transcurrido dicho plazo sin contestación expresa, se 
entenderá no aceptada la adjudicación.

XI.	 �Colaborar con el O.P.A.E.F., preferentemente por medio de los agentes de la Policía Local, en la verificación y notificación 
de los acuerdos de enajenación de bienes inmuebles.

XII.	� Suministrar al O.P.A.E.F. la información necesaria para cumplir los convenios de colaboración en la recaudación y de 
suministro de información suscritos con otras Administraciones públicas.

XIII.	� Custodiar la documentación que acredite los trámites grabados por la entidad delegante en los sistemas de información 
del O.P.A.E.F., y facilitarla en caso de que sea requerida para el desarrollo de las competencias contempladas en este 
convenio.

Séptima: Protección de datos de carácter personal.
El O.P.A.E.F., en el ejercicio de las funciones previstas en el presente Convenio, adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, al Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento que la desarrolla, al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como a las especialidades contempladas en la normativa tributaria en cuanto a 
la colaboración social en la aplicación de los tributos y la cooperación entre administraciones públicas.

A los efectos de este convenio, el O.P.A.E.F. tendrá la consideración de encargado del tratamiento de aquellos ficheros cuya 
titularidad corresponda a la entidad Delegante o a otras Administraciones Públicas y el acceso a la información de carácter personal 
necesaria para la prestación de los servicios objeto de este Convenio no supondrá «comunicación de datos», a efectos de lo dispuesto 
en la citada Ley Orgánica 15/1999.

El tratamiento de la referida información será realizado únicamente por personal del O.P.A.E.F. debidamente autorizado para 
ello. No obstante, el O.P.A.E.F. podrá contratar con empresas especializadas la prestación de servicios materiales necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones, como, a título enunciativo, puedan ser los de impresión, ensobrado, notificación y digitalización 
de los recibos, liquidaciones, resoluciones y demás documentos generados durante la tramitación de los procedimientos de gestión e 
inspección tributarias y gestión catastral, así como todos los derivados del procedimiento de recaudación y los servicios de atención 
telefónica. En este caso, el O.P.A.E.F. hará constar expresamente en el contrato suscrito a estos efectos que la empresa contratista debe 
ajustarse al mismo régimen de garantías y exigencia de responsabilidad que la propia entidad colaboradora encargada del tratamiento 
de los datos, quedando dichas empresas obligadas al cumplimiento de lo preceptuado en materia de protección de datos. La entidad 
delegante acepta como medio de comunicación de los datos de las empresas contratadas la publicación que de las adjudicaciones se 
haga en el perfil del contratante, en el portal de transparencia, en el libro de resoluciones o en los diarios oficiales, según en cada caso 
proceda.

En todo caso, El O.P.A.E.F. asume las siguientes obligaciones:
I.	 �En el tratamiento de los datos, el O.P.A.E.F. actuará conforme a las instrucciones del responsable del fichero.
II.	� El O.P.A.E.F. adoptará todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten necesarias para garantizar 

la seguridad de los datos de carácter personal, así como para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado.

III.	 �El O.P.A.E.F. no aplicará ni utilizará los datos de carácter personal con fines distintos a los que figuran en este Convenio, 
ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

IV.	� El O.P.A.E.F. está obligado a guardar el secreto profesional respecto de los datos de carácter personal tratados, aun 
después de la extinción del presente Convenio.

V.	� La denuncia del Convenio por alguna de las partes supondrá la devolución a la entidad delegante de todos los documentos 
o soportes informáticos en que pudiera constar algún dato de carácter personal, que deberá materializarse en el plazo de 
15 días desde que resulte efectiva la denuncia del Convenio conforme a lo previsto en la estipulación décima.

VI.	 �En el caso de que El O.P.A.E.F. destinase los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las estipu-
laciones de este Convenio, será considerado también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en 
que hubiera incurrido personalmente.
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Asimismo, el O.P.A.E.F. tendrá la consideración de responsable de los ficheros de su titularidad que gestione para el ejercicio 
de sus competencias en materia de gestión, inspección y recaudación tributaria.

La entidad delegante se compromete igualmente a tratar la información a la que tenga acceso a través de los sistemas del 
O.P.A.E.F. en los mismos términos y con sujeción a lo dispuesto en la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos y su Reglamento de Desarrollo, debiendo tener con su personal las mismas prevenciones que se establecen para el O.P.A.E.F.

Octava: Obligaciones. Régimen de liquidaciones y entregas a cuenta.
a)	� Liquidación y cuentas anuales.
I.	 �El O.PA.E.F. realizará, con la periodicidad que se especifica, liquidaciones de los importes recaudados hasta la fecha 

por los diversos conceptos. Excepcionalmente, a instancias de la entidad delegante, por causas debidamente justificadas 
y previa acreditación de la situación de su tesorería, podrá acordarse la realización de liquidaciones extraordinarias, 
fuera de los plazos establecidos En su caso, la solicitud deberá formularse al menos con un mes de antelación a la fecha 
prevista para la liquidación definitiva.

II.	� En las liquidaciones se detraerá el importe de las tasas aplicables y demás gastos devengados, así como el importe de 
cualquier anticipo realizado, tanto de voluntaria como de ejecutiva. También procederá detraer, en su caso, los importes 
compensados por deudas tributarias por los Ayuntamientos con sus proveedores, así como el importe de los expedientes 
por ingresos indebidos tramitados.

III.	� Las liquidaciones se ajustarán a las siguientes normas:
A’)	� La liquidación de la recaudación de deudas de vencimiento periódico en período voluntario se realizará en los 30 días 

siguientes a la finalización del período de cobranza. En cada liquidación se regularizará el importe de los anticipos 
pendientes de reembolso que correspondan a las figuras tributarias recaudadas en el período voluntario finalizado.

B’)	� La liquidación de la recaudación de deudas en período ejecutivo se practicará coincidiendo con los meses de marzo, junio, 
septiembre y noviembre. En cada liquidación se regularizará, necesariamente, el importe de los anticipos pendientes de 
reembolso que correspondan a las figuras tributarias recaudadas en período ejecutivo.

C’)	� La liquidación de la recaudación derivada de actos de gestión tributaria e inspección se practicará coincidiendo con los 
meses de marzo, junio, septiembre y noviembre.

IV.	� El O.PA.E.F., en caso de haber asumido la gestión tributaria, informará anualmente, a cada una de las entidades delegantes, 
de la gestión recaudatoria realizada en el ejercicio. La Cuenta recaudatoria del organismo se aprobará por el Consejo 
Rector. 

b)	� Anticipos.
Con carácter general se establecen tres modalidades de anticipos:
1.	� Anticipos ordinarios por recaudación voluntaria.
2.	� Anticipos extraordinarios por recaudación ejecutiva anual.
3.	� Anticipos extraordinarios por recaudación voluntaria.
c)	� Anticipo ordinario por recaudación voluntaria.
I.	� El anticipo ordinario por recaudación voluntaria se calculará en función de la recaudación efectiva del último ejercicio 

de los impuestos gestionados mediante padrón, y se hará efectivo en once entregas mensuales e iguales entre los meses 
de enero a noviembre.

II.	 �El O.P.A.E.F. transferirá la entrega a cuenta mensual no más tarde del día 28 de cada mes, salvo causas justificadas, que 
serán puestas en conocimiento de la entidad delegante.

III.	 �El O.P.A.E.F. asumirá el coste financiero del anticipo ordinario. No obstante, si una vez practicada la liquidación del 
ejercicio por ingresos en voluntaria y ejecutiva, la entidad delegante, por no haber llegado a compensar los anticipos 
recibidos, resultare deudora del O.P.A.E.F, éste le repercutirá los costes financieros que dicha deuda le produzca, 
calculados conforme al apartado d).III siguiente.

IV.	� El importe de las entregas a cuenta mensuales resultará de prorratear en once cuotas el 88 por ciento de la recaudación 
voluntaria líquida obtenida por los mismos conceptos en el ejercicio anterior, entendiéndose por recaudación líquida el 
resultado de detraer a la recaudación total obtenida el importe de los recargos pertenecientes a otras administraciones, los 
importes por tasas que correspondan al O.P.A.E.F. y las compensaciones de deudas tributarias realizadas por la entidad 
delegante a sus acreedores.

V.	 �Cuando no existiera convenio previo o se produzca un aumento del cargo por delegarse en el Organismo nuevas figuras 
tributarias, el O.P.A.E.F anticipará a la entidad delegante el 88 por ciento de la recaudación voluntaria media por conceptos 
cuya cobranza corresponde a valores recibo, una vez deducidos los recargos pertenecientes a otras administraciones y 
los importes por las tasas que habrían correspondido al O.P.A.E.F. Se tomará como base para su cálculo certificación del 
Interventor de la Corporación, en la que se hará constar la recaudación voluntaria obtenida por los mismos conceptos en 
el último bienio. El anticipo así calculado se prorrateará en once mensualidades, recibiéndose en un solo pago los meses 
vencidos.

VI.	� El importe del anticipo ordinario resultante de la aplicación de los apartados anteriores podrá también actualizarse cuando 
se produzca un aumento sustancial del importe del cargo delegado, sea como consecuencia de la modificación de la 
correspondiente ordenanza fiscal o por evolución de las bases imponibles. A estos efectos, se entenderá como sustancial 
un incremento que suponga, al menos, un diez por ciento sobre el padrón puesto al cobro el ejercicio anterior.

La actualización se hará a instancia de la entidad delegante, y el importe del anticipo resultante se determinará con arreglo al 
siguiente procedimiento:

A’).— Cuando el incremento proceda de modificaciones en la ordenanza fiscal que tengan firmeza para el ejercicio, los nuevos 
tipos se aplicarán a las bases imponibles del ejercicio inmediato anterior. Al cargo previsible resultante se le aplicará el porcentaje de 
recaudación en voluntaria obtenido en el ejercicio precedente y se le deducirán los recargos que correspondan a otras administraciones, 
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en su caso, y las tasas del O.P.A.E.F. Al importe así obtenido se le aplicará el 88 por ciento a efectos de determinar el nuevo anticipo, al 
cual se le restará el anticipo concedido para el concepto tributario concreto calculado con arreglo al apartado IV. Cuando el incremento 
del cargo sea consecuencia del aumento de bases, el cálculo anterior se realizará sobre el cargo cerrado, en vez de sobre el previsible.

B’).— La cantidad diferencial resultante se prorrateará en once mensualidades, recibiéndose en un solo pago los meses 
vencidos.

VII.	� La efectividad de este anticipo, así como de la actualización prevista en el apartado anterior, estará supeditada a las 
disponibilidades presupuestarias y financieras del Organismo.

d)  Anticipo extraordinario por recaudación ejecutiva.
I.	� La entidad delegante podrá solicitar un anticipo extraordinario por la recaudación ejecutiva anual. El importe máximo 

de este anticipo se calculará aplicando al pendiente de cobro inicial del ejercicio corriente la media del porcentaje de 
recaudación ejecutiva de los dos ejercicios precedentes, minorando ambas magnitudes (pendiente de cobro inicial y 
media de los dos ejercicios precedentes) con los siguientes importes: liquidaciones efectuadas en ejecutiva hasta la 
fecha de concesión del anticipo y valores que, no siendo de titularidad municipal, tenga el municipio atribuida por ley 
la facultad para su exacción en período ejecutivo. Las magnitudes pendiente inicial de cobro y porcentaje de recauda-
ción ejecutiva serán las que figuren en las cuentas recaudatorias rendidas por el Organismo. Cuando el importe máximo 
del anticipo así resultante exceda del 120 por ciento de la recaudación ejecutiva media de los dos últimos ejercicios, 
el O.PA.E.F. podrá disminuir dicha cantidad en virtud del análisis de la calidad y antigüedad del pendiente inicial, en 
particular mediante la deducción del mismo del importe de los valores suspendidos o incursos en procedimientos de 
declaración de insolvencia o crédito incobrable.

II.	� Con aplicación exclusiva para el primer ejercicio de vigencia del convenio, y siempre que éste no suponga renovación de 
otro anterior, el importe máximo del anticipo por recaudación ejecutiva anual será la media aritmética de la obtenida en 
los dos últimos ejercicios, minorado en su caso por el importe de las cantidades liquidadas en ejecutiva hasta la concesión 
del anticipo. Se acreditará la mencionada recaudación mediante certificación expedida por el Interventor de la entidad 
delegante.

III.	 �El coste financiero derivado del anticipo por recaudación ejecutiva será repercutido a la entidad delegante y se determinará 
por aplicación del tipo de interés que el Consejo Rector del O.P.A.E.F. apruebe al efecto en cada ejercicio. Dicho coste se 
detraerá en las sucesivas liquidaciones que se vayan practicando.

IV.	� Se podrá disponer del anticipo de ejecutiva anual en una o varias entregas a lo largo del ejercicio, sin exceder de la 
cuantía máxima a conceder de acuerdo con el método de cálculo previsto y con el correspondiente devengo de intereses 
desde sus respectivas fechas.

V.	 �La concesión de este tipo de anticipo está supeditada a las disponibilidades presupuestarias y financieras del O.P.A.E.F..
e)	� Anticipos extraordinarios por recaudación voluntaria.
I.	� La entidad delegante podrá solicitar, mediante escrito presentado con un mes de antelación a la fecha en que precise 

disponer de los mismos, anticipos extraordinarios hasta el límite del importe del anticipo ordinario pendiente de abono. 
Cuando la solicitud afecte a anticipos extraordinarios cuya percepción prevista fuese posterior al término del mandato 
corporativo, la solicitud deberá acompañarse del Estado de previsión de movimientos y situación de la deuda a que se 
refiere el artículo 166.1.d) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobada mediante Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, o del Plan de Tesorería actualizado previsto en el artículo 13.6 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debiendo estos documentos contemplar los efectos 
del anticipo extraordinario solicitado.

II.	� Con carácter excepcional, derivado de una urgente necesidad de liquidez, y previa acreditación por la entidad solicitante 
de la situación de su tesorería, el límite anterior podrá incrementarse hasta el que resultaría de aplicar el procedimiento 
previsto en el apartado VI de la letra b), incluso aunque el incremento no alcanzase el diez por ciento previsto.

III.	� Con el mismo carácter excepcional e idénticas condiciones que en el caso anterior, podrá, alternativamente a lo previsto 
en el apartado anterior, incrementarse el importe con el resultado de añadir la media de las liquidaciones por recaudación 
voluntaria de padrones de los dos últimos ejercicios correspondientes a los períodos cuya liquidación aún no se haya 
practicado.

IV.	� Con el mismo carácter excepcional e idénticas condiciones que en los casos anteriores, podrá solicitarse un anticipo 
extraordinario sobre la recaudación voluntaria correspondiente a deudas derivadas de liquidaciones cuyo importe 
haya sido total o parcialmente aplazado o fraccionado, siempre que las mismas no sean litigiosas y estén garantizadas 
mediante aval bancario o depósito. Se entenderá que no son litigiosas cuando, transcurridos los plazos para la interpo-
sición de recursos administrativos o contencioso-administrativos, no conste su interposición. El importe máximo del 
anticipo por este concepto se determinará con los criterios del apartado b) V anterior.

V.	 �El coste financiero derivado de los anticipos extraordinarios será repercutido a la entidad delegante, se determinará por 
aplicación del tipo de interés que el Consejo Rector del Organismo apruebe al efecto en cada ejercicio y se deducirá en 
el momento de la concesión, transfiriéndose el importe neto resultante.

VI.	 �La concesión de los anticipos extraordinarios quedará supeditada en todo momento a la disponibilidad financiera del 
O.P.A.E.F. y se cancelarán con cargo a los anticipos ordinarios a que afecten, en su caso, con cargo a las liquidaciones 
por voluntaria y ejecutiva que se practiquen a la entidad delegante en el ejercicio y, si la cuantía de aquellas resultará 
inferior al importe de los anticipos, se compensará la diferencia con cargo a sucesivas liquidaciones, incrementándose 
el coste financiero a cargo de la entidad delegante.

Novena: Obligaciones. Otros servicios
La suscripción del convenio conlleva el acceso por parte de la entidad delegante a los siguientes servicios facilitados por el 

O.P.A.E.F:
1.	� Acceso, a través del portal web del organismo o de los medios que se acuerden, a los siguientes datos:
a) Información en tiempo real de la situación recaudatoria de los cargos delegados.
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b) Consulta en tiempo real de la situación tributaria de los contribuyentes de la entidad delegante.
c) Colaboración en la gestión tributaria mediante la actualización de datos fiscales, emisión de cartas de pago, domiciliaciones 

de pago, etc...
d) Otros servicios o desarrollos que se implanten en dicho ámbito.
2.	� Atención presencial personalizada a los contribuyentes de cualquier municipio en cualquiera de los puntos de la red de 

Oficinas de Atención al Contribuyente distribuidas en la provincia.
3.	� Canal telemático de atención al ciudadano a través del cual éste puede descargar información de interés tributario y 

gestionar sus tributos a través de un sistema de identificación digital.
4.	 �Servicio de consultoría económica financiera, para la elaboración de planes de saneamiento y su seguimiento, informes 

de estabilidad o de costes de gestión de tasas y precios públicos e información sobre materias económico presupuestarias 
y financieras.

5.	� Acceso a la información que conforma los expedientes de gestión y recaudación de recursos de la entidad delegante.
Décima: Duración.
La duración de este Convenio se establece por cuatro años a partir de su firma.
En cualquier momento anterior a la finalización del citado plazo ambas partes podrán acordar su prórroga por un período 

mínimo de dos años y máximo de cuatro años. El acuerdo plenario de prórroga deberá ser expreso, formalizarse por escrito mediante 
adenda de prórroga y será objeto de la publicidad necesaria. Con carácter general el acuerdo de prórroga se referirá sólo al contenido 
convencional y a los compromisos económicos de las partes, salvo cuando contemple asimismo la modificación de las competencias 
delegadas.

A falta de acuerdo expreso, el convenio se entenderá automáticamente denunciado, entrando en la fase de liquidación prevista 
en la siguiente estipulación.

Cualquiera de la partes podrá, en cualquier momento, denunciar el convenio alegando el incumplimiento del mismo por la otra 
parte, previa comunicación y estudio de la Comisión de Seguimiento prevista en la estipulación Decimosegunda.

Sin perjuicio de lo anterior, los acuerdos que impliquen la revocación o alteración de la delegación de competencias deberán 
adoptarse por acuerdo plenario con los requisitos del artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.

En cualquier caso, cuando la denuncia del convenio afecte a la delegación de facultades de gestión tributaria del Impuesto de 
Actividades Económicas, el correspondiente acuerdo plenario deberá notificarse al O.P.A.E.F. con antelación al 1 de julio del ejercicio 
anterior a aquél en que deba surtir efecto, de forma que pueda éste dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 24 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas y se regula la 
Delegación de Competencias en materia de Gestión Censal de dicho Impuesto.

Decimoprimera: Liquidación.
En caso de rescisión total o parcial del presente convenio, para practicar la correspondiente liquidación, así como para resolver 

cualquier cuestión derivada del mismo se creará una Comisión liquidadora, integrada, en forma paritaria, por los miembros de la Comisión 
de seguimiento y cuantos otros representantes de ambas partes firmantes se acuerde. Serán vinculantes para las partes las decisiones que 
se adopten por la misma. 

Entrado en liquidación el convenio, en caso de que la entidad delegante mantuviese saldo deudor con el O.P.A.E.F. o con 
terceros con los que el Organismo esté comprometido en su amortización, los efectos del mismo se prorrogarán automáticamente, 
hasta la cancelación del referido saldo deudor, para lo cual el O.P.A.E.F. retendrá en su integridad las cantidades a que se hace 
referencia en la estipulación octava, apartados a) y c), salvo que por la Comisión Liquidadora se acuerde un calendario de pagos.

Si la denuncia hubiese sido formulada por el O.P.A.E.F., y previo estudio por la Comisión liquidadora, podrá éste cancelar los 
citados saldos con cargo a los recursos gestionados, elaborando para ello un calendario de pagos.

Si por cualquier razón la entidad delegante impidiese al Organismo seguir prestándole los servicios previstos en este Convenio, 
aquélla asumirá los costes económicos y financieros que esta situación reporte al Organismo.

Decimosegunda: Mecanismos de seguimiento. La comisión paritaria.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se 

constituirá una Comisión Paritaria de seguimiento, a la cual corresponderá igualmente resolver los problemas de interpretación y cum-
plimiento del mismo.

La Comisión estará integrada por dos representantes de la entidad delegante y dos del O.P.A.E.F., así como por un secretario, 
técnico superior del O.P.A.E.F., que actuará con voz y sin voto. Los miembros de la Comisión paritaria lo serán en virtud de su cargo, 
figurando los mismos en el Anexo de este convenio, pudiendo delegar la asistencia. Los miembros de la Comisión podrán comparecer 
asistidos por el personal técnico adecuado a las materias que conformen el orden del día.

La Comisión se reunirá, a instancia de cualquiera de las partes y previa convocatoria del Gerente del O.P.A.E.F., con la 
periodicidad que éstas acuerden. Necesariamente se reunirá:

a)	� Con carácter previo a la denuncia unilateral del convenio prevista en la estipulación anterior, a instancia de quien 
considere incumplido el convenio.

b)	� Con una antelación no inferior a seis meses a la fecha de extinción del convenio o de cualquiera de sus prórrogas.
c)	 �Con carácter previo a la propuesta de modificación del convenio o de las competencias delegadas, para la cual, en 

cualquier caso, se requerirán los mismos trámites que para su aprobación.
Otras estipulaciones
Primera: El O.P.A.E.F., como consecuencia de la firma del presente Convenio o sus posibles ampliaciones a otras figuras 

tributarias inicialmente no contempladas, no tendrá obligación de subrogarse ningún trabajador de la entidad delegante o empresa 
encargada de la gestión o recaudación de los recursos delegados.
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Si, como consecuencia de la delegación de competencias que supone este convenio, y en aplicación del artículo 44 del Estatuto 
de los Trabajadores, el O.P.A.E.F resultara condenado por sentencia judicial firme a subrogarse o a indemnizar por despido a uno o 
más trabajadores, la entidad delegante quedará obligada tanto a abonar al Organismo la totalidad del coste económico correspondiente, 
incluida la tramitación, como a asumir en su plantilla al referido personal. 

Segunda: En caso de rescisión total o parcial del presente Convenio, será aplicable lo recogido en cada anterior convenio con 
cada Ayuntamiento respectivo sobre subrogación de trabajadores y, en su defecto, lo regulado en el artículo 44 del Estatuto de los 
Trabajadores en materia de sucesión de empresas.

Tercera: Cuando los compromisos económicos asumidos en este convenio superen los 600.000 euros el O.P.A.E.F. asumirá la 
remisión electrónica a la Cámara de Cuentas de Andalucía en los tres meses siguientes a su suscripción.

Cuarta: Cuando el convenio contemple contraprestaciones accesorias, distintas de las previstas con carácter general, como 
puedan ser la cesión al O.P.A.E.F., por parte de la entidad delegante, del uso de inmuebles o la subrogación de trabajadores de la citada 
entidad, las mismas podrán regularse en el apartado 2.2.c) del Anexo, o mediante convenio específico, en función de la naturaleza y 
contenido de los pactos.

Normativa aplicable
En lo no previsto en este Convenio se aplicarán las disposiciones vigentes en materia de gestión, liquidación, inspección y 

recaudación de los tributos, gestión catastral, protección de datos y transparencia, en particular las Leyes y Ordenanzas indicadas en el 
texto o normativa que las complemente, sustituya o desarrolle. Así lo convienen los comparecientes en la representación que, respecti-
vamente, ostentan, y en lugar y fecha del encabezamiento, extendiéndose para constancia el presente documento, por triplicado y a un 
solo efecto, que después de leídos firman de conformidad.

Por el O.P.A.E.F.: El/ La Vicepresidente/a. Por el Ayuntamiento (entidad delegante): El/La Alcalde (sa). El Secretario General.
Anexo

1.— Objeto. Competencias delegadas.
De las materias objeto del presente Convenio se delegan las siguientes:
(Márquese con (X) las materias delegadas)

Concepto Gestión
Tributaria

Gestión
Recaudadora Inspección Gestión

Censal

Impuesto sobre bienes inmuebles X X X

Impuesto sobre actividades económicas X X X X

Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica X X X X

Impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana X X X

Impuesto sobre construcciones,  
instalaciones y obras

Otros recursos municipales (*) X

Cualquier recurso en ejecutiva X

(*) Padrones de tasa por utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con la entrada de vehículos a través 
de las aceras y las reservas de la vía pública para el aparcamiento exclusivo de carga y descarga de mercancías de cualquier clase y 
la tasa por prestación de los servicios de recogida, transporte y eliminación de residuos comercial (actuales tarifas epígrafes 2º a 11º 
ambos incluidos).

2.— Obligaciones y compromisos económicos de las partes.
2.1.— Estimación de los compromisos económicos de la entidad Delegante.
a)	� En concepto de Tasas, conforme a la Estipulación Tercera.

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2019 9321/22708 420.000,00
2020 9321/22708 420.000,00
2020 9321/22708 420.000,00
2021 9321/22708 420.000,00
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b)	� En concepto de gastos, conforme a la estipulación cuarta.

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

c)	� Por otros conceptos, si los hubiese.

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2.2.— Estimación de los compromisos económicos del O.P.A.E.F.
a)	� En concepto de anticipos ordinarios de recaudación, conforme a la estipulación octava.

Ejercicio Aplicación extrapresupuestaria Importe

2019 Cta. 4561 P.G.C.P. 5.157.835,32
2020 Cta. 4561 P.G.C.P. 5.157.835,32
2021 Cta. 4561 P.G.C.P. 5.157.835,32
2022 Cta. 4561 P.G.C.P. 5.157.835,32

b)	 �Por gastos de notificaciones, en su caso, conforme a la estipulación quinta.

Se asume por el Ayuntamiento la distribución de las notificaciones propias 
(cláusula quinta) Si No X

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

c)	� Por otros conceptos, si los hubiese

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

Las cifras anteriores tienen carácter estimativo y dependerán de los resultados efectivos alcanzados en el ejercicio de las 
diferentes competencias delegadas o encomendadas.

3.— Integrantes de la comisión paritaria.

Por la entidad delegante Por el O.P.A.E.F.

Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue Gerente del O.P.A.E.F.
Tesorero Jefe del Servicio de Gestión Tributaria

Secretario Técnico
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Lo que se hace público de conformidad con el art. 106.3 citado de la LRBRL y el art. 7.2 del TRLHL en los Boletines Oficiales 
de la Provincia y de la Comunidad Autónoma, para general conocimiento. 

En San Juan de Aznalfarache a 18 de enero de 2019.—El Alcalde, Fernando Zamora Ruiz.
6W-393

————

TOCINA

Don Francisco José Calvo Pozo, Alcalde del Ayuntamiento de esta localidad.
Hace saber: Que, presentada en estas dependencias municipales declaración responsable de calificación ambiental por don 

Jesús Ramiro Guzmán en representación de Jeyca Tecnología y Medio Ambiente, S.L., con fecha de entrada en el registro general de 
este Ayuntamiento de 17 de diciembre de 2018, con objeto de llevar a cabo la actividad de instalación radioeléctrica para red de tele-
comunicaciones inalámbrica, con emplazamiento en c/ Emperador Carlos V n.º 20 (D), referencia catastral 8664069TG5686S0001PQ, 
de este municipio, la cual se incluye dentro de las enumeradas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, en la redacción dada por la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas adminis-
trativas para las empresa.

En cumplimiento con la legislación vigente sobre calificación ambiental, se procede a abrir periodo de información pública por 
término de veinte días, contados a partir de la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, para que 
quienes se consideren afectados puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen oportunos.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar en las mismas en horario de oficina.

Publicándose, igualmente, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su portal de transparencias.
En Tocina a 18 de enero de 2019.—El Alcalde, Francisco José Calvo Pozo.

15W-381-P

OTRAS ENTIDADES ASOCIATIVAS PÚBLICAS
————

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL ALJARAFE

Don Antonio Valverde Macías, Vicepresidente de esta Mancomunidad.
Hace saber: Aprobado inicialmente por la Comisión Gestora de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, en sesión cele-

brada el día 30 de noviembre de 2018, el Presupuesto general para el año 2019, integrado por el presupuesto de la propia entidad, el de 
Aljarafesa, S.A, las bases de ejecución, la masa salarial y la plantilla, tras su exposición al público durante 15 días, contados desde el día 
siguiente de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia número 288, de 14 de diciembre de 2018 y no habiendo 
formulado reclamaciones contra el mismo, se considerará definitivamente aprobado, a tenor de lo dispuesto en el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En cumplimiento de lo anterior, se inserta a continuación el Presupuesto general para el ejercicio 2019, resumido por capítulos:

Capítulos Presupuesto  
Mancomunidad Aljarafesa Eliminación transf. 

internas Presupuesto consolidado

ESTADO DE INGRESOS

1.– Impuestos directos 0,00 0,00   0,00
2.– Impuestos indirectos 0,00 0,00   0,00
3.– Tasas y otros ingresos 0,00 0,00   0,00
4.– Transferencias corrientes 179.199,77 0,00 119.212,77 59.987,00
5.– Ingresos patrimoniales 0,00 30.273.859,00   30.273.859,00
6.– Enajenación de inversiones reales 0,00 0,00   0,00
7.– Transferencias de capital 0,00 0,00   0,00
8.– Activos financieros 0,00 12.432.914,00   12.432.914,00
9.– Pasivos financieros 0,00 0,00   0,00

TOTAL INGRESOS 179.199,77 42.706.773,00 119.212,77 42.766.760,00

Capítulos Presupuesto  
Mancomunidad Aljarafesa Eliminación transf. 

internas Presupuesto consolidado

ESTADO DE GASTOS        

1.– Gastos de personal 97.679,47 8.372.983,00 76.983,73 8.393.678,74
2.– Gastos en bienes corrientes y serv. 24.770,30 21.859.981,00   21.884.751,30
3.– Gastos financieros 250,00 40.895,00   41.145,00
4.– Transferencias corrientes 54.000,00 0,00 42.229,04 11.770,96
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Diputación Provincial - Imprenta	

TASAS CORRESPONDIENTES AL 
«BOLETÍN OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

Inserción anuncio, línea ordinaria . .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 	 2,10
Inserción anuncio, línea urgente .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 	 3,25

Importe mínimo de inserción  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . 	 18,41
Venta de CD’s publicaciones anuales  .  .  .  .  .  .  . 	 5,72

Las solicitudes de inserción de anuncios, así como la correspondencia de tipo administrativo y económico, se dirigirán 
al «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, avenida Menéndez y Pelayo, 32. 41071-Sevilla.

———
Dirección del «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla: Ctra. Isla Menor, s/n. (Bellavista), 41014-Sevilla.

Teléfonos: 954 554 133 - 34 - 35 - 39. Faxes: 954 693 857 - 954 680 649. Correo electrónico: bop@dipusevilla.es

Capítulos Presupuesto  
Mancomunidad Aljarafesa Eliminación transf. 

internas Presupuesto consolidado

ESTADO DE GASTOS        

5.– Fondo de contingencia 2.500,00 0,00   2.500,00
6.– Inversiones reales 0,00 23.550.680,00   23.550.680,00
7.– Transferencias de capital 0,00 0,00   0,00
8.– Activos financieros 0,00 -11.117.766,00   -11.117.766,00
9.– Pasivos financieros 0,00 0,00   0,00

TOTAL GASTOS 179.199,77 42.706.773,00 119.212,77 42.766.760,00

Así mismo, en acuerdo de la Comisión Gestora en la misma sesión, se acordó la aprobación de la masa salarial del personal de 
esta Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, así como el de su ente instrumental, Aljarafesa, integradas por los conceptos señalados 
correspondientes a las cuantías efectivamente devengadas en el ejercicio económico.

En el artículo 103 bis de la LBRL, tras la reforma operada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Pública Local, se señala que «Las Corporaciones Locales aprobarán anualmente la masa salarial 
del personal laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan con carácter básico en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado», comprendiendo tal aprobación, no solamente la de la propia entidad, sino 
también los organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y sociedades mercantiles locales de ellas dependientes, 
así como la de consorcios adscritos a la misma.

En virtud de lo anterior expuesto, y contando con el informe de la Intervención de Fondos, la Comisión Gestora de la 
Corporación acuerda:

Aprobar la masa salarial del personal laboral de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe así como de sus entes instrumen-
tales, integradas por los conceptos señalados correspondientes a las cuantías efectivamente devengadas en el ejercicio económico, de 
acuerdo con los datos aportados por los mismos con el siguiente desglose:

—	 Mancomunidad: 97.679,47 €.
—	 Empresa Pública Aljarafesa: 6.645.983,00 €.

Plantilla

Grupo Número Vacante Escala Subescala Puesto trabajo Complemento destino Complemento 
específico

A1 1 Acumulación Habilitado Nacional Secretaría Secretaria — —

A1 1 Acumulación Habilitado Nacional Intervención Interventora — —

A1 1 Acumulación Habilitado Nacional Tesorería Tesorera — —

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, por los interesados y motivos legales 
establecidos en los artículos 170 y 171 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este anuncio.

En Castilleja de la Cuesta a 29 de enero de 2019.—El Vicepresidente, Antonio Valverde Macías.
34W-697


